
Señores 
 
 
MUNICIPIO DE MARIALABAJA- BOLIVAR 

 
CONTRATO SA-MB-004-2025 

 

FECHA DEL CONTRATO: 04 de Diciembre de 2025 

VALOR MENSUAL A COBRAR    $68.502.000,00 

MES A COBRAR: NOVIEMBRE 2025 

VALOR DEL CONTRATO: TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE ($342.510.000) 
 

 
INFORME DE GESTION PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTRACTUAL 
CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO 
INSTITUCIONAL DEL ALCALDE Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA 
BAJA, BOLÍVAR. .y un plazo de ejecución el plazo de ejecución hasta El plazo de 
ejecución del contrato es hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 
En cumplimientos con las obligaciones planteadas en el presente contrato 1. Dar 

cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en el 

presente documento y en sus anexos. 2. Estar en permanente comunicación con el 

supervisor del contrato. 3.Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el 

supervisor, atendiendo y dando respuesta oportuna a las observaciones o 

requerimientos que se realicen. 4. Disponer del personal idóneo, así como de los 

recursos logísticos, materiales, y/o equipos, necesarios para desarrollar el contrato 

dentro de la oportunidad y con la calidad establecidos. 5. Aportar todo su conocimiento 

y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del contrato de conformidad 

con lo requerido por el contratante. 6. Realizar todos los pagos de honorarios y/o 

salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya lugar e igualmente dar 

cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social integral (salud, 

pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que llegare a 

emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y 

oportunamente. Deberá demostrar, cuando sea requerido por La Entidad el aporte a los 



sistemas de seguridad social integral y parafiscal (Art.50Ley789de 2002) que le 

corresponda. 7. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga 

acceso, así como la producida a lo largo de la ejecución del contrato. 8. Reportar la 

información relacionada con la ejecución del contrato que tenga incidencia en ella 

cuando sea requerida por el contratante. 9. Comunicarle a la Entidad cualquier 

circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, 

que    pueda    afectar    la    ejecución    del    Contrato.    10. 

Informaramástardareltercerdíahábilsiguientealmomentoenquesetenga conocimiento 

del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o 

condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los 

directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 1) Garantizar la adecuada y continua prestación del 

servicio de transporte de acuerdo con el objeto del contrato. 2) Contratar al personal 

idóneo y cualificado necesario para la ejecución del contrato. 3) Contar con la 

disponibilidad de vehículos debidamente equipados y con conductor, que cumplan con 

la regulación colombiana en materia de transporte. 4) Garantizar la calidad y buen 

estado de los vehículos para brindar seguridad a los pasajeros que transporta. 5) 

Garantizar un remplazo inmediato con otro de igual o similar característica, con el fin 

de suplir la prestación del servicio, en los casos de presentarse fallas mecánicas u otras 

situaciones que impidan continuar prestando el servicio normalmente. 6) Garantizar que 

los conductores cuenten con licencia; los vehículos y los vehículos con seguros de 

responsabilidad civil extracontractual. 7) Ejecutar por su cuenta el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los vehículos dispuestos para la ejecución del presente 

contrato. 

 
Nosotros como contratistas nos sometemos a la: 
 
 
1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso 2. Tuvo la oportunidad de solicitar 

aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del MUNICIPIO 

respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para 



suscribir el presente contrato. 4. El Contratista al momento de la celebración del presente 

contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 5. Está a paz y 

salvo con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral. 6. El valor del contrato 

incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 

relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 7. El Contratista manifiesta 

que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación 

del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 

ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no 

serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 
 
 

 

Cordialmente, 
 

 
Jaison Corrales Alvarez 
Representante Legal 
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Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios
a satisfacción.

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica.

PLATAFORMA: Facturatech Nit. 901.143.311-8

TRL S.A.S.
NIT: 900631970-1

Régimen: Responsable del impuesto sobre las ventas –IVA

Persona Jurídica

CC SANTA LUCIA OF 2 P 2, Cartagena De Indias, Bolívar, Colombia

Tel. 6056657837

Email. contabilidad@trl.com.co

Autorización factura electrónica de venta No. 18764082513435 válida desde 2024-10-30 hasta 2026-10-30 rango
desde TT5000 hasta TT10000.

Nombre o Razón
Social:

MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA

NIT : 800095466
Dirección:
Teléfono:
Email: contabilidad@trl.com.co

Forma de Pago: Crédito
Medio de Pago: Otro
Fecha de Pago: 02/12/2025
Total de Lineas: 2

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA : TT5456

MONEDA: COP Colombia, Pesos
HORA EMISIÓN: 17:53:07-05:00
FECHA FIRMADO: 02/12/2025 17:53:11

FECHA DE EMISIÓN

DIA MES AÑO
02 12 2025

FECHA DE VENCIMIENTO

DIA MES AÑO
02 12 2025

# CÓDIGO DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD PRECIO U.
IMPUESTOS

DCTO. TOTAL
NOM. % o VAL MONTO

1 2405 SERVICIO DE RANSPORTE DE
PASAJEROS
SERVICIO DE TRANSPORTE
DEPASAJEROSSERVICIO
DE
TRANSPORTEDEPASAJEROSCONTRATAREL
SERVICIO DETRANSPORTE
PARAELDESPLAZAMIENTO
INSTITUCIONALDELALCALDEYFUNCIONARIOS
DEL
MUNICIPIO
DEMARÍALABAJA,BOLÍVAR.CO1.SLCNTR.15683109
VEHICULOMES DE NOVIEMBRE

WSD 8,00 $6.300.000,00 0,00 $50.400.000,00

2 2405 SERVICIO DE RANSPORTE DE
PASAJEROS
SERVICIO DE RANSPORTE
DEPASAJEROSSERVICIO
DE
TRANSPORTEDEPASAJEROSCONTRATAREL
SERVICIO DETRANSPORTE
PARAELDESPLAZAMIENTO
INSTITUCIONALDELALCALDEYFUNCIONARIOS
DEL
MUNICIPIO
DEMARÍALABAJA,BOLÍVAR.CO1.SLCNTR.15683109
CONDUCTORESMES DE NOVIEMBRE

WSD 8,00 $2.262.750,00 0,00 $18.102.000,00

           

Notas:

SON: (sesenta y ocho millones quinientos dos mil pesos )
CUFE: ace4c5ec14f9466695be46b06ebad86e32530988db859774f986dbce539881e4388344a39607b71fb9f9bc3cc0368bab

Subtotal: $68.502.000,00

Cargos: $0.00

Descuento: $0.00

Total: $68.502.000,00
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900631970 1 TRANSPORTES RUTA LIBRE S.A.S C - MIPYMES TRA OFICINA 312 CARTAGENA-BOLIVAR 6657837 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: TRA (13 Afiliados) $21,582,000 $3,453,600 $21,582,000 $1,227,000 $21,582,000 $864,000 $21,582,000 $830,800 $4,270,500 $213,900

Centro de Trabajo: CONDUCTORES TRANSFER ( 5 
Afiliados)

$7,117,500 $1,139,000 $7,117,500 $648,000 $7,117,500 $285,000 $7,117,500 $310,000 $4,270,500 $213,900

Ciudad: CARTAGENA Depto: BOLIVAR ( 5 Afiliados) $7,117,500 $1,139,000 $7,117,500 $648,000 $7,117,500 $285,000 $7,117,500 $310,000 $4,270,500 $213,900

1 CC 15620483 GARCIA RAMIRO 25-14 30 $1,423,500 $227,800 EPS037 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $0 $0

2 CC 9282432 GOMEZ EDUARDO 230301 30 $1,423,500 $227,800 ESSC07 30 $1,423,500 $178,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $1,423,500 $71,300

3 CC 1128052530 MARTINEZ JHON 230301 30 $1,423,500 $227,800 EPS037 30 $1,423,500 $178,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $1,423,500 $71,300

4 CC 1193152805 MARTINEZ JHON 230301 30 $1,423,500 $227,800 ESSC07 30 $1,423,500 $178,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $1,423,500 $71,300

5 CC 1047425632 OSORIO JOSE 230201 30 $1,423,500 $227,800 EPS002 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $0 $0

Centro de Trabajo: RIESGO 1 ( 2 Afiliados) $2,847,000 $455,600 $2,847,000 $114,000 $2,847,000 $114,000 $2,847,000 $15,000 $0 $0

Ciudad: CARTAGENA Depto: BOLIVAR ( 2 Afiliados) $2,847,000 $455,600 $2,847,000 $114,000 $2,847,000 $114,000 $2,847,000 $15,000 $0 $0

6 CC 1001973869 ALVAREZ DAYANA 230301 30 $1,423,500 $227,800 EPS010 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $7,500 30 $0 $0

7 CC 1007984079 GOMEZ KATHERINE 230301 30 $1,423,500 $227,800 EPS010 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $7,500 30 $0 $0

Centro de Trabajo: TRANSPORTE ( 6 Afiliados) $11,617,500 $1,859,000 $11,617,500 $465,000 $11,617,500 $465,000 $11,617,500 $505,800 $0 $0

Ciudad: CARTAGENA Depto: BOLIVAR ( 6 Afiliados) $11,617,500 $1,859,000 $11,617,500 $465,000 $11,617,500 $465,000 $11,617,500 $505,800 $0 $0

8 CC 73117140 ARROYO HANS 25-14 30 $1,423,500 $227,800 EPS037 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $0 $0

9 CC 9239125 CHARRY LUIS 230201 30 $1,423,500 $227,800 EPS002 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $0 $0

10 CC 3800235 CORRALES CARLOS 230201 30 $1,423,500 $227,800 EPS010 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $0 $0

11 CC 9103867 CORRALES JAISON 230301 30 $4,500,000 $720,000 EPS005 30 $4,500,000 $180,000 CCF08 30 $4,500,000 $180,000 14-11 30 $4,500,000 $195,800 30 $0 $0

12 CC 1047459314 GOMEZ OSCAR 230301 30 $1,423,500 $227,800 ESSC24 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $0 $0

13 CC 73098033 JULIO ALFONSO 25-14 30 $1,423,500 $227,800 EPS002 30 $1,423,500 $57,000 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,423,500 $62,000 30 $0 $0

Total         Afiliados( 13) $21,582,000 $3,453,600 $21,582,000 $1,227,000 $21,582,000 $864,000 $21,582,000 $830,800 $4,270,500 $213,900

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-10 2025-11 2002334252 9496369014 E 2025/11/20 2025/12/12 BANCO DAVIVIENDA 22 $6,680,900
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Resumen General de Pago

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 13 $3,453,600 $47,900 $0 $3,501,500

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 3 $683,400 $9,500 $0 $692,900

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 7 $2,086,800 $28,900 $0 $2,115,700

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 3 $683,400 $9,500 $0 $692,900

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 13 $830,800 $11,500 $0 $842,300

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 13 $830,800 $11,500 $0 $842,300

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 13 $864,000 $12,000 $0 $876,000

     COMFENALCO CARTAGENA CCF08 890,480,023 7 13 $864,000 $12,000 $0 $876,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 6) 13 $1,227,000 $17,200 $0 $1,244,200

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $57,000 $800 $0 $57,800

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 3 $171,000 $2,400 $0 $173,400

     MUTUAL SER ESSC07 806,008,394 7 2 $356,000 $5,000 $0 $361,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $292,000 $4,100 $0 $296,100

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 3 $171,000 $2,400 $0 $173,400

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $180,000 $2,500 $0 $182,500

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $128,400 $1,800 $0 $130,200

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 3 $128,400 $1,800 $0 $130,200

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $85,500 $1,200 $0 $86,700

     SENA PASENA 899,999,034 1 3 $85,500 $1,200 $0 $86,700

TOTAL 13 $6,589,300 $91,600 $0 $6,680,900
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CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 9103867 expedida en Cartagena, 
actuando en su condición de Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. 
Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de Aguachica, identificada con el 
NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA, por una parte, GOMEZ 
JIMENEZ JAISAR ALBERTO, identificado con la cédula de ciudadanía 72.230.495, 
domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario del vehículo 
que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos 
constar que celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, 
que se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo 
cuyas características son las siguientes: 

 

 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 

FXU914 RENAULT DUSTER PFBHJD201RM564298 J759Q204324 2024 

 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo 
tendrá como destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR” 
PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo 
de propiedad exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- 
LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el cumplimiento de la finalidad del presente 
contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al servicio de LA EMPRESA 
y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, manifestando que este 
se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y ordenes de 
retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO- 
SANEAMIENTO: En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del 
contrato se le imponga alguna medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda 
llegar a afectar el presente contrato y/o la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la obligación de sanear el bien 
materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación del contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de 
las medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a 
generar daño a LA EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, el cual autoriza, sea descontado de las cuentas que estén pendientes 



por cancelársele. En el evento de no existir cuentas pendientes, LA EMPRESA, queda 
en libertad de presentar demanda ante la autoridad correspondiente, para hacer exigible 
el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar y/o generar. PARAGRAFO 
TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar suscribir 
contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya 
mencionadas en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, deberá presentar los siguientes documentos, para celebrar el presente 
contrato, los cuáles harán parte del mismo: Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de 
responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si pertenece al servicio Publico), 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL 
CONTRATO. El término de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la 
firma del mismo, quedando establecido por las partes que la empresa lo podrá dar por 
terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO PRIMERO-TERMINACIÓN DE 
CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento en que 
sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el 
vehículo preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin 
compensación o indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
sin que sea obligación de LA EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: En el evento en que el cliente de LA 
EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la misma; LA EMPRESA 
informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para que 
este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones 
propuestas. En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, 
no habrá lugar a compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. 
DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR.- El conductor del vehículo vinculado será 
designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y contratado por LA 
EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos reglamentarios. 
PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del 
presente contrato, LA EMPRESA deberá garantizar al conductor del vehículo, 
condiciones laborales conforme a la normatividad laboral vigente. QUINTA. 
SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), asumirá 
el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a 
terceros en el marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y 
demás erogaciones que se puedan llegar a generar como consecuencia directa e 
indirecta de la prestación del servicio. 
PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 
EL ARENDADOR se compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del 
presente contrato los siguientes documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos 
suministrados. 



➢ Soat. 
➢ Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En 

Caso Que Aplique). 
➢ Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
➢ Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en 

alquiler sin restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de 
quinientos millones de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura 
para lesiones y muerte de dos o más personas, pérdida total por hurto y daños 
por el valor asegurado, pérdida parcial por daños, amparo patrimonial incluyendo 
RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso civil y penal, amparo de 
terrorismo y Acciones malintencionadas. 

➢ Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado 
que tenga cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

➢ Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
➢ Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso 

Que Aplique). 
➢ Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato 
será estipulado una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse 
demoras en el pago, por parte del cliente, afectando la forma de pago prevista; EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará suma alguna por intereses de plazo 
o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso en el pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como 
el pago de la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de 
este,   sea   con   EL   PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 
RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS.- Las multas por infracciones 
de tránsito atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así 
como los daños que produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o 
impericia, siempre y cuando no estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. 
OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA EMPRESA: Son obligaciones especiales las 
siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, informar permanentemente al 
propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el vehículo una o dos 
veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme 
al inventario adjunto, sin perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo 
regresara dentro de los términos establecidos para el mantenimiento respectivo. b) 
Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con este contrato. c) 



Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas 
por LA EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda 
colocar en riesgo la prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. 
e) Avisar a LA EMPRESA, por lo menos con un mes de anticipación, su deseo de 
terminar el contrato. f) Mantener al día todos los documentos y requisitos exigidos por 
la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) Responder administrativa, 
civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. h) Pagar las 
indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás 
emolumentos que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden 
mediante mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de 
transacción y conciliación en derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el 
evento en que sea contratado por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar 
poder especial a quien designe como administrador de su vehículo. K) Las demás que 
proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones con sus clientes, 
en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden 
legal, será causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden 
administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, 
parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este 
contrato. c) Por término del contrato con el cliente al cual se le presta el servicio. 
PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá terminarse este contrato 
por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable 
solidaria ante las autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e 
indemnización que se causaren por la operación del vehículo, cuando por acciones u 
omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los mismos. DECIMA 
PRIMERA-DOCUMENTOS  QUE  HACEN  PARTE  DEL  CONTRATO:  Tarjeta  de 
propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al 
eventual administrador del vehículo. Así como todos y cada uno de los documentos 
inherente al estado y descripción física y mecánica del vehículo. El inventario (anexo) 
para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y será el parámetro para 
cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. DECIMA 
SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento 
de presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso 
judicial o administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: 
Transacción y conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las 
partes manifiestan que conocen, entienden y aceptan el contenido de cada una de las 
cláusulas del presente contrato y que lo suscriben libres de presión o vicio. DECIMA 
CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, se tendrá como domicilio la 
ciudad de Cartagena. 



En señal de aceptación, las partes suscriben dos (2) ejemplares originales del mismo 
tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de Cartagena a los 26 días del 
Mes de Agosto de 2025. 

 
 
 
 
 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 

 
 
 
 
 

 

GOMEZ JIMENEZ JAISAR ALBERTO 

 PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 



 
 

 



 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

AÑO  MES  DÍA 

VIGENCIA 

DESDE 

LAS 00 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

 
HASTA 

LAS 23:59 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

2025-06-05 HORAS 

DEL 
2025-06-06 HORAS 

DEL 
2026-06-05 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO 

4308006872032000 LSX082 INTERMUNICIPAL PUBLICO 1598 2024 

PASAJEROS MARCA RENAULT CARROCERÍA 

5 LÍNEA 

VEHICULO DUSTER 
WAGON 

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON. 

J759Q205201 9FBHJD204RM606544 9FBHJD204RM606544 0.49 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR 

MEDINA MONTES, LUZ DARYS 3012664647 CC 1143357177 CARTAGENA 

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN 

AT1324 43 999913588 0 BOGOTA D.C 

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT 
AMPAROS POR VICTIMA 

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

 
HASTA 

263,13 
2 

UNIDAD 

VALOR 
910 $  414900 $  215700 $  2100 FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 701,68 TRIBUTARIO 

 
TOTAL A PAGAR 

 

 

$ 632700 

B. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS 

 
C. INCAPACIDAD PERMANENTE 

 
 

 
D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 

8,77 
HASTA 

180 

750 

(UVT) 

SALARIOS 

MÍNIMOS 

LEGALES 

DIARIOS 
 

FIRMA AUTORIZADA 

 

1Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920. 

Decreto 2644 de 2022. 
2Para las demás tarifas no citadas en (1). 

RECUERDE QUE: 

VIGENTES 

 
•Es obligatorio portar la póliza de SOAT sin importar el medio de entrega escogido ante La Previsora S.A. 

• La autoridad de transito podrá requerir la póliza en cualquier momento,  usted podrá presentarla en los siguientes medios: impresión física en papel de seguridad; impresión física en papel 

común tamaño carta con código QR; en formato PDF con código QR, el cual se puede descargar del correo electrónico y/o el mensaje de texto con el link de consulta, enviado por La Previsora 

S.A. 

•En caso de tener inquietudes sobre el proceso, marque desde su teléfono móvil al #345, para recibir la asesoría necesaria. 

 
Se debe imprimir la póliza, que se envía a su correo electrónico como respaldo a la información guardada en su teléfono móvil, esto con el fin de evitar  inconvenientes con la 

autoridad de tránsito. 

 

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 

momento. 

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT. 

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 

económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los costos de 

la atención de las víctimas del accidente. 

•Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 

En caso de accidente de tránsito: 

• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar 

del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas. 

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de 

tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 

prestadora de servicios de salud. 

•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Clausula de Coexistencia de Pólizas: 

En concordancia con lo dispuesto en la Circular Externa 021 de 2017, emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, LA PREVISORA S.A. podrá de manera unilateral y exclusivamente a favor del 

consumidor, modificar la vigencia de la póliza, cuando al momento de registrar la misma en el RUNT, se 

corrobore que existe una póliza vigente. En estos casos, LA PREVISORA S.A., modificará la vigencia en 

su fecha de inicio, teniendo como referente la fecha de vencimiento de la póliza que se encuentra 

vigente. Dicha modificación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A. al tomador del seguro. 

Habeas Data: 

Declaro que de forma previa, al momento de la emisión de esta póliza, he autorizado 

a LA PREVISORA S.A. Compañía de seguros, para que consulte, almacene, 

administre, transfiera la información personal suministrada durante el proceso de 

emisión de esta póliza, directamente o por medio de terceros o aliados comerciales, 

para registrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo 

electrónico, llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto y/o utilizando 

aplicaciones de mensajería instantánea, todo lo relacionado con la emisión, 

modificación, o anulación de la(s) póliza(s) que he adquirido, todo lo relacionado con 

este contrato, para estudios estadísticos internos de la compañía de seguros, 

gestionar campañas de mercadeo y/o comerciales relacionados con la(s) póliza(s) 

que adquiero, así como de otros ramos de seguros que maneje LA PREVISORA S.A. 

enviarme información derivada de todas las funciones que directa o indirectamente se 

les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así como 

novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 

presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 

Declaro que se me ha informado que, como Titular de información tengo derecho a 

conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de autorización 

que he otorgado para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los 

mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización 

y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder 

en forma gratuita a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 # 

9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más 

información sobre el tratamiento de mis datos es posible acceder a la Política de 

Tratamiento de información en la página de internet www.previsora.gov.co 
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES 
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DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO 

Entidad que expide el certificado: AUTOCENTRO SUPER CAR SAS 

No. de Certificado de 
NIT: 900187562 Acreditación: 09-OIN-091-002 

 

Fecha de expedición: 2025/06/06 Fecha de vencimiento: 2026/06/06 

 
DATOS VEHÍCULO 

 

PLACA: LSX082 CLASE: CAMIONETA 
 

MARCA: RENAULT MODELO: 2024 
 

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: GASOLINA 
 

CILINDRAJE: 1598 NRO. MOTOR: J759Q205201 
 

NRO. CHASIS: 9FBHJD204RM606544 VIN: 9FBHJD204RM606544 

LÍNEA: DUSTER 

COLOR: BLANCO GLACIAL (V) 

 
NOMBRE PROPIETARIO: LUZ D. MEDINA M. 

 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE 

SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS 
 

 
Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co 



BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY 
POLIZA 101003053 

AMPAROS POLIZA EXTRACONTRACTUAL PASAJEROS 

Daños a Bienes de Terceros 

Muerte o lesiones corporales a una persona 

Muerte o lesiones corporales a dos o más personas 

Amparo de Protección Patrimonial 

Amparo de Asistencia Jurídica en proceso civil 

Amparo de Asistencia Jurídica en proceso penal 

Amparo de Perjuicios Morales 

Amparo de Lucro Cesante del Tercero Afectado 

VR. 
ASEGURADO DEDUCIBLE 

100 SMMLV 

100 SMMLV 
200 SMMLV 

SI AMPARA 

SI AMPARA 

SI AMPARA 

SI AMPARA 

SI AMPARA 

10% 2 SMMLV 

BENEFICIARIO: PASAJEROS OCUPANTES DEL VEHICULO O LOS DE LEY 
POLIZA 101003737 

VR. 
AMPAROS POLIZA CONTRACTUAL PASAJEROS ASEGURADO 

 
Bogotá, D.C. 16 de junio de 2025. 

AQUIEN INTERESE 
 
 

Por medio de la presente se hace constar que el vehículo de las siguientes características se 
encuentra amparado bajo la póliza de TRANSPORTE ESPECIAL GLOBALMOVE S.A.S Nit. 
901.643.547 desde el 16 de junio de 2025 a las 24 horas hasta el 2 de junio de 2026 a las 24 horas. 

DESCRIPCION VEHÍCULO: 
Placa: LSX082 
Marca: RENAULT 
Modelo: 2024 
Motor: J759Q205201 
Chasis: 9FBHJD204RM606544 
Asegurado: MEDINA MONTES LUZ DARYS 
Documento: 1143357177 
Servicio: Especial 

Muerte Accidental 100 SMMLV 

Incapacidad Permanente 100 SMMLV 

Incapacidad Temporal 100 SMMLV 

Gastos Médicos Quirúrgicos Farmacéuticos y Hospitalarios 100 SMMLV 

Amparo de Protección Patrimonial SI AMPARA 

Amparo de Asistencia Jurídica en proceso penal y Civil SI AMPARA 

Amparo de Daños Morales SI AMPARA 

 

 

FABIO ENRIQUE SAENZ BELTRAN 

ANALISTA TECNICO DE AUTOMOVILES 
 

 

 

 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 9103867 expedida en Cartagena, 
actuando en su condición de Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. 
Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de Aguachica, identificada con el 
NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA, por una parte, LUZ 
DARYS MEDINA MONTES identificado con la cédula de ciudadanía 1143357177, 
domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario del vehículo 
que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos 
constar que celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, 
que se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo 
cuyas características son las siguientes: 

 

 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 

LSX082 RENAULT DUSTER 9FBHJD204RM606544 J759Q205201 2024 

 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo 
tendrá como destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR” 
PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo 
de propiedad exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- 
LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el cumplimiento de la finalidad del presente 
contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al servicio de LA EMPRESA 
y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, manifestando que este 
se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y ordenes de 
retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO- 
SANEAMIENTO: En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del 
contrato se le imponga alguna medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda 
llegar a afectar el presente contrato y/o la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la obligación de sanear el bien 
materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación del contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de 
las medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a 
generar daño a LA EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, el cual autoriza, sea descontado de las cuentas que estén pendientes 



por cancelársele. En el evento de no existir cuentas pendientes, LA EMPRESA, queda 
en libertad de presentar demanda ante la autoridad correspondiente, para hacer exigible 
el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar y/o generar. PARAGRAFO 
TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar suscribir 
contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya 
mencionadas en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, deberá presentar los siguientes documentos, para celebrar el presente 
contrato, los cuáles harán parte del mismo: Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de 
responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si pertenece al servicio Publico), 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL 
CONTRATO. El término de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la 
firma del mismo, quedando establecido por las partes que la empresa lo podrá dar por 
terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO PRIMERO-TERMINACIÓN DE 
CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento en que 
sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el 
vehículo preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin 
compensación o indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
sin que sea obligación de LA EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: En el evento en que el cliente de LA 
EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la misma; LA EMPRESA 
informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para que 
este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones 
propuestas. En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, 
no habrá lugar a compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. 
DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR.- El conductor del vehículo vinculado será 
designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y contratado por LA 
EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos reglamentarios. 
PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del 
presente contrato, LA EMPRESA deberá garantizar al conductor del vehículo, 
condiciones laborales conforme a la normatividad laboral vigente. QUINTA. 
SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), asumirá 
el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a 
terceros en el marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y 
demás erogaciones que se puedan llegar a generar como consecuencia directa e 
indirecta de la prestación del servicio. 
PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 
EL ARENDADOR se compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del 
presente contrato los siguientes documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos 
suministrados. 



➢ Soat. 
➢ Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En 

Caso Que Aplique). 
➢ Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
➢ Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en 

alquiler sin restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de 
quinientos millones de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura 
para lesiones y muerte de dos o más personas, pérdida total por hurto y daños 
por el valor asegurado, pérdida parcial por daños, amparo patrimonial incluyendo 
RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso civil y penal, amparo de 
terrorismo y Acciones malintencionadas. 

➢ Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado 
que tenga cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

➢ Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
➢ Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso 

Que Aplique). 
➢ Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato 
será estipulado una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse 
demoras en el pago, por parte del cliente, afectando la forma de pago prevista; EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará suma alguna por intereses de plazo 
o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso en el pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como 
el pago de la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de 
este,   sea   con   EL   PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 
RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS.- Las multas por infracciones 
de tránsito atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así 
como los daños que produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o 
impericia, siempre y cuando no estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. 
OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA EMPRESA: Son obligaciones especiales las 
siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, informar permanentemente al 
propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el vehículo una o dos 
veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme 
al inventario adjunto, sin perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo 
regresara dentro de los términos establecidos para el mantenimiento respectivo. b) 
Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con este contrato. c) 



Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas 
por LA EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda 
colocar en riesgo la prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. 
e) Avisar a LA EMPRESA, por lo menos con un mes de anticipación, su deseo de 
terminar el contrato. f) Mantener al día todos los documentos y requisitos exigidos por 
la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) Responder administrativa, 
civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. h) Pagar las 
indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás 
emolumentos que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden 
mediante mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de 
transacción y conciliación en derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el 
evento en que sea contratado por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar 
poder especial a quien designe como administrador de su vehículo. K) Las demás que 
proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones con sus clientes, 
en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden 
legal, será causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden 
administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, 
parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este 
contrato. c) Por término del contrato con el cliente al cual se le presta el servicio. 
PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá terminarse este contrato 
por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable 
solidaria ante las autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e 
indemnización que se causaren por la operación del vehículo, cuando por acciones u 
omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los mismos. DECIMA 
PRIMERA-DOCUMENTOS  QUE  HACEN  PARTE  DEL  CONTRATO:  Tarjeta  de 
propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al 
eventual administrador del vehículo. Así como todos y cada uno de los documentos 
inherente al estado y descripción física y mecánica del vehículo. El inventario (anexo) 
para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y será el parámetro para 
cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. DECIMA 
SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento 
de presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso 
judicial o administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: 
Transacción y conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las 
partes manifiestan que conocen, entienden y aceptan el contenido de cada una de las 
cláusulas del presente contrato y que lo suscriben libres de presión o vicio. DECIMA 
CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, se tendrá como domicilio la 
ciudad de Cartagena. 



En señal de aceptación, las partes suscriben dos (2) ejemplares originales del mismo 
tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de Cartagena a los 26 días del 
Mes de Agosto de 2025. 

 
 
 
 
 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 

 
 
 
 
 

 

LUZ DARYS MEDINA MONTES 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 



 



DEL 

2 

 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

AÑO  MES  DÍA 

VIGENCIA 

DESDE 

LAS 00 

 

 

AÑO  MES DÍA 
HASTA 

LAS 23:59 

 

 
AÑO MES DÍA 

2025-02-12 HORAS 

DEL 
2025-02-13 HORAS 2026-02-12 

 
 
 

 
No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO 

4308005817307000 FXU836 INTERMUNICIPAL PUBLICO 2488 2023 
 

 

PASAJEROS MARCA RENAULT CARROCERÍA 

 

5 LÍNEA 
VEHICULO 

ALASKAN DOBLE CABINA CON PLATON 

 

 

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON. 

 

YD25756273P 3BRCD33B2PK591152 3BRCD33B2PK591152 0.00 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

 

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

 

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR 

SOLORZANO GOMEZ ESTELA 3008554306 CC 42209657 SINCELEJO 

 
CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN 

 

AT1324 21 999921 0 SINCELEJO 
 

 

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT 
AMPAROS POR VICTIMA 

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

 
HASTA 

263,13 
1 UNIDAD 

VALOR 

910 $  645400 $  335600 $  2100 FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 701,68 TRIBUTARIO 
 

TOTAL A PAGAR 
 

 

$ 983100 
 
 
 

 
FIRMA AUTORIZADA 

 

1Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920. 

Decreto 2644 de 2022. 
2Para las demás tarifas no citadas en (1). 

RECUERDE QUE: 

B. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS 

 
C. INCAPACIDAD PERMANENTE 
 
 

 
D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 

8,77 
HASTA 

180 

750 

(UVT) 

SALARIOS 

MÍNIMOS 

LEGALES 

DIARIOS 

VIGENTES 

 
•Es obligatorio portar la póliza de SOAT sin importar el medio de entrega escogido ante La Previsora S.A. 

• La autoridad de transito podrá requerir la póliza en cualquier momento, usted podrá presentarla en los siguientes medios: impresión física en papel de seguridad; impresión física en papel 

común tamaño carta con código QR; en formato PDF con código QR, el cual se puede descargar del correo electrónico y/o el mensaje de texto con el link de consulta, enviado por La Previsora 

S.A. 

•En caso de tener inquietudes sobre el proceso, marque desde su teléfono móvil al #345, para recibir la asesoría necesaria. 

 
Se debe imprimir la póliza, que se envía a su correo electrónico como respaldo a la información guardada en su teléfono móvil, esto con el fin de evitar  inconvenientes con la 

autoridad de tránsito. 

 

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 

momento. 

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT. 

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 

económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los costos de 

la atención de las víctimas del accidente. 

•Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 

En caso de accidente de tránsito: 

• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar 

del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas. 

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de 

tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 

prestadora de servicios de salud. 

• Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Clausula de Coexistencia de Pólizas: 

En concordancia con lo dispuesto en la Circular Externa 021 de 2017, emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, LA PREVISORA S.A. podrá de manera unilateral y exclusivamente a favor del 

consumidor, modificar la vigencia de la póliza, cuando al momento de registrar la misma en el RUNT, se 

corrobore que existe una póliza vigente. En estos casos, LA PREVISORA S.A., modificará la vigencia en 

su fecha de inicio, teniendo como referente la fecha de vencimiento de la póliza que se encuentra 

vigente. Dicha modificación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A. al tomador del seguro. 

Habeas Data: 

Declaro que de forma previa, al momento de la emisión de esta póliza, he autorizado 

a LA PREVISORA S.A. Compañía de seguros, para que consulte, almacene, 

administre, transfiera la información personal suministrada durante el proceso de 

emisión de esta póliza, directamente o por medio de terceros o aliados comerciales, 

para registrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo 

electrónico, llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto y/o utilizando 

aplicaciones de mensajería instantánea, todo lo relacionado con la emisión, 

modificación, o anulación de la(s) póliza(s) que he adquirido, todo lo relacionado con 

este contrato, para estudios estadísticos internos de la compañía de seguros, 

gestionar campañas de mercadeo y/o comerciales relacionados con la(s) póliza(s) 

que adquiero, así como de otros ramos de seguros que maneje LA PREVISORA S.A. 

enviarme información derivada de todas las funciones que directa o indirectamente se 

les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así como 

novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 

presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 

Declaro que se me ha informado que, como Titular de información tengo derecho a 

conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de autorización 

que he otorgado para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los 

mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización 

y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder 

en forma gratuita a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 # 

9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más 

información sobre el tratamiento de mis datos es posible acceder a la Política de 

Tratamiento de información en la página de internet www.previsora.gov.co 



 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES 

No. 179775088 

Página 1 de1 

 
DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO 

Entidad que expide el certificado: AUTOCENTRO SUPER CAR SAS 

No. de Certificado de 
NIT: 900187562 Acreditación: 09-OIN-091-002 

 

Fecha de expedición: 2025/02/24 Fecha de vencimiento: 2026/02/24 

 
DATOS VEHÍCULO 

 

PLACA: FXU832 CLASE: CAMIONETA 
 

MARCA: RENAULT MODELO: 2023 
 

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: GASOLINA 
 

CILINDRAJE: 1598 NRO. MOTOR: J759Q174976 
 

NRO. CHASIS: 9FBHJD200PM493088 VIN: 9FBHJD200PM493088 

LÍNEA: DUSTER 

COLOR: BLANCO GLACIAL (V) 

 
NOMBRE PROPIETARIO: NEYDA M. TORRES J. 

 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE 

SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS 
 

 
Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 9103867 expedida en Cartagena, 
actuando en su condición de Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. 
Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de Aguachica, identificada con el 
NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA, por una parte, NEYDA 
MARGARITA TORRES JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía 4545615, 
domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario del vehículo 
que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos 
constar que celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, 
que se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo 
cuyas características son las siguientes: 

 

 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 

FXU832 RENAULT DUSTER 9FBHJD200PM493088 J759Q174976 2024 

 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo 
tendrá como destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR” 
PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo 
de propiedad exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- 
LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el cumplimiento de la finalidad del presente 
contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al servicio de LA EMPRESA 
y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, manifestando que este 
se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y ordenes de 
retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO- 
SANEAMIENTO: En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del 
contrato se le imponga alguna medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda 
llegar a afectar el presente contrato y/o la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la obligación de sanear el bien 
materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación del contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de 
las medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a 
generar daño a LA EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, el cual autoriza, sea descontado de las cuentas que estén pendientes 



por cancelársele. En el evento de no existir cuentas pendientes, LA EMPRESA, queda 
en libertad de presentar demanda ante la autoridad correspondiente, para hacer exigible 
el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar y/o generar. PARAGRAFO 
TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar suscribir 
contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya 
mencionadas en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, deberá presentar los siguientes documentos, para celebrar el presente 
contrato, los cuáles harán parte del mismo: Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de 
responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si pertenece al servicio Publico), 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL 
CONTRATO. El término de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la 
firma del mismo, quedando establecido por las partes que la empresa lo podrá dar por 
terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO PRIMERO-TERMINACIÓN DE 
CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento en que 
sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el 
vehículo preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin 
compensación o indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
sin que sea obligación de LA EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: En el evento en que el cliente de LA 
EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la misma; LA EMPRESA 
informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para que 
este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones 
propuestas. En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, 
no habrá lugar a compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. 
DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR.- El conductor del vehículo vinculado será 
designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y contratado por LA 
EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos reglamentarios. 
PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del 
presente contrato, LA EMPRESA deberá garantizar al conductor del vehículo, 
condiciones laborales conforme a la normatividad laboral vigente. QUINTA. 
SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), asumirá 
el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a 
terceros en el marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y 
demás erogaciones que se puedan llegar a generar como consecuencia directa e 
indirecta de la prestación del servicio. 
PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 
EL ARENDADOR se compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del 
presente contrato los siguientes documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos 
suministrados. 



➢ Soat. 
➢ Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En 

Caso Que Aplique). 
➢ Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
➢ Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en 

alquiler sin restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de 
quinientos millones de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura 
para lesiones y muerte de dos o más personas, pérdida total por hurto y daños 
por el valor asegurado, pérdida parcial por daños, amparo patrimonial incluyendo 
RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso civil y penal, amparo de 
terrorismo y Acciones malintencionadas. 

➢ Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado 
que tenga cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

➢ Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
➢ Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso 

Que Aplique). 
➢ Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato 
será estipulado una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse 
demoras en el pago, por parte del cliente, afectando la forma de pago prevista; EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará suma alguna por intereses de plazo 
o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso en el pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como 
el pago de la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de 
este,   sea   con   EL   PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 
RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS.- Las multas por infracciones 
de tránsito atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así 
como los daños que produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o 
impericia, siempre y cuando no estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. 
OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA EMPRESA: Son obligaciones especiales las 
siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, informar permanentemente al 
propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el vehículo una o dos 
veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme 
al inventario adjunto, sin perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo 
regresara dentro de los términos establecidos para el mantenimiento respectivo. b) 
Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con este contrato. c) 



Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas 
por LA EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda 
colocar en riesgo la prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. 
e) Avisar a LA EMPRESA, por lo menos con un mes de anticipación, su deseo de 
terminar el contrato. f) Mantener al día todos los documentos y requisitos exigidos por 
la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) Responder administrativa, 
civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. h) Pagar las 
indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás 
emolumentos que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden 
mediante mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de 
transacción y conciliación en derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el 
evento en que sea contratado por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar 
poder especial a quien designe como administrador de su vehículo. K) Las demás que 
proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones con sus clientes, 
en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden 
legal, será causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden 
administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, 
parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este 
contrato. c) Por término del contrato con el cliente al cual se le presta el servicio. 
PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá terminarse este contrato 
por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable 
solidaria ante las autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e 
indemnización que se causaren por la operación del vehículo, cuando por acciones u 
omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los mismos. DECIMA 
PRIMERA-DOCUMENTOS  QUE  HACEN  PARTE  DEL  CONTRATO:  Tarjeta  de 
propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al 
eventual administrador del vehículo. Así como todos y cada uno de los documentos 
inherente al estado y descripción física y mecánica del vehículo. El inventario (anexo) 
para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y será el parámetro para 
cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. DECIMA 
SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento 
de presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso 
judicial o administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: 
Transacción y conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las 
partes manifiestan que conocen, entienden y aceptan el contenido de cada una de las 
cláusulas del presente contrato y que lo suscriben libres de presión o vicio. DECIMA 
CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, se tendrá como domicilio la 
ciudad de Cartagena. 



En señal de aceptación, las partes suscriben dos (2) ejemplares originales del mismo 
tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de Cartagena a los 26 días del 
Mes de Agosto de 2025. 

 
 
 
 
 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 

 
 
 
 
 

 

NEYDA MARGARITA TORRES JARAMILLO 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
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DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO 

Entidad que expide el certificado: AUTOCENTRO SUPER CAR SAS 

No. de Certificado de 
NIT: 900187562 Acreditación: 09-OIN-091-002 

 

Fecha de expedición: 2025/05/12 Fecha de vencimiento: 2026/05/12 

 
DATOS VEHÍCULO 

 

PLACA: LSX058 CLASE: CAMIONETA 
 

MARCA: RENAULT MODELO: 2024 
 

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: GASOLINA 
 

CILINDRAJE: 1598 NRO. MOTOR: J759Q191946 
 

NRO. CHASIS: 9FBHJD207RM606537 VIN: 9FBHJD207RM606537 

LÍNEA: DUSTER 

COLOR: BLANCO GLACIAL (V) 

 
NOMBRE PROPIETARIO: LEIDY BERRIO G. 

 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE 

SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS 
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CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 9103867 expedida en Cartagena, 
actuando en su condición de Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. 
Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de Aguachica, identificada con el 
NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA, por una parte, LEIDY 
BERRIO GIRALDO identificado con la cédula de ciudadanía 1.037.949.019, domiciliado 
en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario del vehículo que se 
entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos constar 
que celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, que se 
rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo 
cuyas características son las siguientes: 

 

 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 

LSX058 RENAULT DUSTER PFBHJD207RM606537 J759Q191946 2024 

 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo 
tendrá como destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR” 
PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo 
de propiedad exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- 
LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el cumplimiento de la finalidad del presente 
contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al servicio de LA EMPRESA 
y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, manifestando que este 
se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y ordenes de 
retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO- 
SANEAMIENTO: En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del 
contrato se le imponga alguna medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda 
llegar a afectar el presente contrato y/o la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la obligación de sanear el bien 
materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación del contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de 
las medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a 
generar daño a LA EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, el cual autoriza, sea descontado de las cuentas que estén pendientes 



por cancelársele. En el evento de no existir cuentas pendientes, LA EMPRESA, queda 
en libertad de presentar demanda ante la autoridad correspondiente, para hacer exigible 
el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar y/o generar. PARAGRAFO 
TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar suscribir 
contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya 
mencionadas en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, deberá presentar los siguientes documentos, para celebrar el presente 
contrato, los cuáles harán parte del mismo: Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de 
responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si pertenece al servicio Publico), 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL 
CONTRATO. El término de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la 
firma del mismo, quedando establecido por las partes que la empresa lo podrá dar por 
terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO PRIMERO-TERMINACIÓN DE 
CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento en que 
sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el 
vehículo preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin 
compensación o indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
sin que sea obligación de LA EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: En el evento en que el cliente de LA 
EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la misma; LA EMPRESA 
informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para que 
este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones 
propuestas. En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, 
no habrá lugar a compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. 
DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR.- El conductor del vehículo vinculado será 
designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y contratado por LA 
EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos reglamentarios. 
PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del 
presente contrato, LA EMPRESA deberá garantizar al conductor del vehículo, 
condiciones laborales conforme a la normatividad laboral vigente. QUINTA. 
SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), asumirá 
el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a 
terceros en el marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y 
demás erogaciones que se puedan llegar a generar como consecuencia directa e 
indirecta de la prestación del servicio. 
PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 
EL ARENDADOR se compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del 
presente contrato los siguientes documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos 
suministrados. 



➢ Soat. 
➢ Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En 

Caso Que Aplique). 
➢ Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
➢ Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en 

alquiler sin restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de 
quinientos millones de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura 
para lesiones y muerte de dos o más personas, pérdida total por hurto y daños 
por el valor asegurado, pérdida parcial por daños, amparo patrimonial incluyendo 
RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso civil y penal, amparo de 
terrorismo y Acciones malintencionadas. 

➢ Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado 
que tenga cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

➢ Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
➢ Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso 

Que Aplique). 
➢ Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato 
será estipulado una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse 
demoras en el pago, por parte del cliente, afectando la forma de pago prevista; EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará suma alguna por intereses de plazo 
o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso en el pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como 
el pago de la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de 
este,   sea   con   EL   PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 
RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS.- Las multas por infracciones 
de tránsito atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así 
como los daños que produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o 
impericia, siempre y cuando no estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. 
OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA EMPRESA: Son obligaciones especiales las 
siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, informar permanentemente al 
propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el vehículo una o dos 
veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme 
al inventario adjunto, sin perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo 
regresara dentro de los términos establecidos para el mantenimiento respectivo. b) 
Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con este contrato. c) 



Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas 
por LA EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda 
colocar en riesgo la prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. 
e) Avisar a LA EMPRESA, por lo menos con un mes de anticipación, su deseo de 
terminar el contrato. f) Mantener al día todos los documentos y requisitos exigidos por 
la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) Responder administrativa, 
civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. h) Pagar las 
indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás 
emolumentos que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden 
mediante mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de 
transacción y conciliación en derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el 
evento en que sea contratado por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar 
poder especial a quien designe como administrador de su vehículo. K) Las demás que 
proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones con sus clientes, 
en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden 
legal, será causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden 
administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, 
parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este 
contrato. c) Por término del contrato con el cliente al cual se le presta el servicio. 
PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá terminarse este contrato 
por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable 
solidaria ante las autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e 
indemnización que se causaren por la operación del vehículo, cuando por acciones u 
omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los mismos. DECIMA 
PRIMERA-DOCUMENTOS  QUE  HACEN  PARTE  DEL  CONTRATO:  Tarjeta  de 
propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al 
eventual administrador del vehículo. Así como todos y cada uno de los documentos 
inherente al estado y descripción física y mecánica del vehículo. El inventario (anexo) 
para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y será el parámetro para 
cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. DECIMA 
SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento 
de presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso 
judicial o administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: 
Transacción y conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las 
partes manifiestan que conocen, entienden y aceptan el contenido de cada una de las 
cláusulas del presente contrato y que lo suscriben libres de presión o vicio. DECIMA 
CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, se tendrá como domicilio la 
ciudad de Cartagena. 



 
 

 
LEIDY BERRIO GIRALDO 

En señal de aceptación, las partes suscriben dos (2) ejemplares originales del mismo 
tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de Cartagena a los 26 días del 
Mes de Agosto de 2025. 

 
 
 
 
 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 

 

 

PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
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DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO 

Entidad que expide el certificado: AUTOCENTRO SUPER CAR SAS 

No. de Certificado de 
NIT: 900187562 Acreditación: 09-OIN-091-002 

 

Fecha de expedición: 2025/05/31 Fecha de vencimiento: 2026/05/31 

 
DATOS VEHÍCULO 

 

PLACA: LJQ921 CLASE: CAMIONETA 
 

MARCA: RENAULT MODELO: 2024 
 

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: GASOLINA 
 

CILINDRAJE: 1598 NRO. MOTOR: J759Q207498 
 

NRO. CHASIS: 9FBHJD201RM642823 VIN: 9FBHJD201RM642823 

LÍNEA: DUSTER 

COLOR: BLANCO GLACIAL (V) 

 
NOMBRE PROPIETARIO: ATENAS RODRIGUEZ C. 

 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE 

SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS 
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CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 9103867 expedida en Cartagena, 
actuando en su condición de Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. 
Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de Aguachica, identificada con el 
NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA, por una parte, 
ATENAS CONTRERAS RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía 
1047412832, domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de 
propietario del vehículo que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL 
PROPIETARIO, hacemos constar que celebramos el presente contrato de 
arrendamiento de Vehículo automotor, que se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo 
cuyas características son las siguientes: 

 

 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 

LJQ921 RENAULT DUSTER 9FBHJO201RM842823 J759Q203483 2024 

 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo 
tendrá como destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR” 
PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo 
de propiedad exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- 
LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el cumplimiento de la finalidad del presente 
contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al servicio de LA EMPRESA 
y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, manifestando que este 
se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y ordenes de 
retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO- 
SANEAMIENTO: En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del 
contrato se le imponga alguna medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda 
llegar a afectar el presente contrato y/o la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la obligación de sanear el bien 
materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación del contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de 
las medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a 
generar daño a LA EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, el cual autoriza, sea descontado de las cuentas que estén pendientes 



por cancelársele. En el evento de no existir cuentas pendientes, LA EMPRESA, queda 
en libertad de presentar demanda ante la autoridad correspondiente, para hacer exigible 
el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar y/o generar. PARAGRAFO 
TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar suscribir 
contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya 
mencionadas en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, deberá presentar los siguientes documentos, para celebrar el presente 
contrato, los cuáles harán parte del mismo: Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de 
responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si pertenece al servicio Publico), 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL 
CONTRATO. El término de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la 
firma del mismo, quedando establecido por las partes que la empresa lo podrá dar por 
terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO PRIMERO-TERMINACIÓN DE 
CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento en que 
sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el 
vehículo preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin 
compensación o indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
sin que sea obligación de LA EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: En el evento en que el cliente de LA 
EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la misma; LA EMPRESA 
informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para que 
este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones 
propuestas. En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, 
no habrá lugar a compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. 
DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR.- El conductor del vehículo vinculado será 
designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y contratado por LA 
EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos reglamentarios. 
PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del 
presente contrato, LA EMPRESA deberá garantizar al conductor del vehículo, 
condiciones laborales conforme a la normatividad laboral vigente. QUINTA. 
SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), asumirá 
el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a 
terceros en el marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y 
demás erogaciones que se puedan llegar a generar como consecuencia directa e 
indirecta de la prestación del servicio. 
PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 
EL ARENDADOR se compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del 
presente contrato los siguientes documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos 
suministrados. 



➢ Soat. 
➢ Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En 

Caso Que Aplique). 
➢ Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
➢ Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en 

alquiler sin restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de 
quinientos millones de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura 
para lesiones y muerte de dos o más personas, pérdida total por hurto y daños 
por el valor asegurado, pérdida parcial por daños, amparo patrimonial incluyendo 
RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso civil y penal, amparo de 
terrorismo y Acciones malintencionadas. 

➢ Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado 
que tenga cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

➢ Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
➢ Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso 

Que Aplique). 
➢ Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato 
será estipulado una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse 
demoras en el pago, por parte del cliente, afectando la forma de pago prevista; EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará suma alguna por intereses de plazo 
o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso en el pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como 
el pago de la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de 
este,   sea   con   EL   PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 
RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS.- Las multas por infracciones 
de tránsito atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así 
como los daños que produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o 
impericia, siempre y cuando no estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. 
OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA EMPRESA: Son obligaciones especiales las 
siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, informar permanentemente al 
propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el vehículo una o dos 
veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme 
al inventario adjunto, sin perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo 
regresara dentro de los términos establecidos para el mantenimiento respectivo. b) 
Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con este contrato. c) 



Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas 
por LA EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda 
colocar en riesgo la prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. 
e) Avisar a LA EMPRESA, por lo menos con un mes de anticipación, su deseo de 
terminar el contrato. f) Mantener al día todos los documentos y requisitos exigidos por 
la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) Responder administrativa, 
civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. h) Pagar las 
indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás 
emolumentos que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden 
mediante mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de 
transacción y conciliación en derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el 
evento en que sea contratado por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar 
poder especial a quien designe como administrador de su vehículo. K) Las demás que 
proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones con sus clientes, 
en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden 
legal, será causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden 
administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, 
parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este 
contrato. c) Por término del contrato con el cliente al cual se le presta el servicio. 
PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá terminarse este contrato 
por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable 
solidaria ante las autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e 
indemnización que se causaren por la operación del vehículo, cuando por acciones u 
omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los mismos. DECIMA 
PRIMERA-DOCUMENTOS  QUE  HACEN  PARTE  DEL  CONTRATO:  Tarjeta  de 
propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al 
eventual administrador del vehículo. Así como todos y cada uno de los documentos 
inherente al estado y descripción física y mecánica del vehículo. El inventario (anexo) 
para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y será el parámetro para 
cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. DECIMA 
SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento 
de presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso 
judicial o administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: 
Transacción y conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las 
partes manifiestan que conocen, entienden y aceptan el contenido de cada una de las 
cláusulas del presente contrato y que lo suscriben libres de presión o vicio. DECIMA 
CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, se tendrá como domicilio la 
ciudad de Cartagena. 



En señal de aceptación, las partes suscriben dos (2) ejemplares originales del mismo 
tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de Cartagena a los 26 días del 
Mes de Agosto de 2025. 

 
 
 
 
 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 

 
 
 
 
 

 

ATENAS RODRIGUEZ CONTRERAS 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 



 



 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

AÑO  MES  DÍA 

VIGENCIA 

DESDE 

LAS 00 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

 
HASTA 

LAS 23:59 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

2025-08-04 HORAS 

DEL 
2025-08-05 HORAS 

DEL 
2026-08-04 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO 

0408004849405000 FXW029 INTERMUNICIPAL PUBLICO 1598 2024 

PASAJEROS MARCA RENAULT CARROCERÍA 

5 LÍNEA 

VEHICULO DUSTER 
WAGON 

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON. 

J759Q230673 9FBHJD201RM709517 9FBHJD201RM709517 0.49 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR 

MEZA REYES, YONNY ARTURO *******108 CC 92508019 CARTAGENA 

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN 

AT1324 4 13840 0 CALI 

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT 
AMPAROS POR VICTIMA 

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

 
HASTA 

263,13 
2 

UNIDAD 

VALOR 
910 $  414900 $  215700 $  2400 FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 701,68 TRIBUTARIO 

 
TOTAL A PAGAR 

 

 

$ 633000 

B. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS 

 
C. INCAPACIDAD PERMANENTE 

 
 

 
D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 

8,77 
HASTA 

180 

750 

(UVT) 

SALARIOS 

MÍNIMOS 

LEGALES 

DIARIOS 
 

FIRMA AUTORIZADA 

 

1Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920. 

Decreto 2644 de 2022. 
2Para las demás tarifas no citadas en (1). 

RECUERDE QUE: 

VIGENTES 

 
•Es obligatorio portar la póliza de SOAT sin importar el medio de entrega escogido ante La Previsora S.A. 

• La autoridad de transito podrá requerir la póliza en cualquier momento,  usted podrá presentarla en los siguientes medios: impresión física en papel de seguridad; impresión física en papel 

común tamaño carta con código QR; en formato PDF con código QR, el cual se puede descargar del correo electrónico y/o el mensaje de texto con el link de consulta, enviado por La Previsora 

S.A. 

•En caso de tener inquietudes sobre el proceso, marque desde su teléfono móvil al #345, para recibir la asesoría necesaria. 

 
Se debe imprimir la póliza, que se envía a su correo electrónico como respaldo a la información guardada en su teléfono móvil, esto con el fin de evitar  inconvenientes con la 

autoridad de tránsito. 

 

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 

momento. 

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT. 

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 

económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los costos de 

la atención de las víctimas del accidente. 

•Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 

En caso de accidente de tránsito: 

• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar 

del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas. 

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de 

tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 

prestadora de servicios de salud. 

•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Clausula de Coexistencia de Pólizas: 

En concordancia con lo dispuesto en la Circular Externa 021 de 2017, emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, LA PREVISORA S.A. podrá de manera unilateral y exclusivamente a favor del 

consumidor, modificar la vigencia de la póliza, cuando al momento de registrar la misma en el RUNT, se 

corrobore que existe una póliza vigente. En estos casos, LA PREVISORA S.A., modificará la vigencia en 

su fecha de inicio, teniendo como referente la fecha de vencimiento de la póliza que se encuentra 

vigente. Dicha modificación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A. al tomador del seguro. 

Habeas Data: 

Declaro que de forma previa, al momento de la emisión de esta póliza, he autorizado 

a LA PREVISORA S.A. Compañía de seguros, para que consulte, almacene, 

administre, transfiera la información personal suministrada durante el proceso de 

emisión de esta póliza, directamente o por medio de terceros o aliados comerciales, 

para registrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo 

electrónico, llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto y/o utilizando 

aplicaciones de mensajería instantánea, todo lo relacionado con la emisión, 

modificación, o anulación de la(s) póliza(s) que he adquirido, todo lo relacionado con 

este contrato, para estudios estadísticos internos de la compañía de seguros, 

gestionar campañas de mercadeo y/o comerciales relacionados con la(s) póliza(s) 

que adquiero, así como de otros ramos de seguros que maneje LA PREVISORA S.A. 

enviarme información derivada de todas las funciones que directa o indirectamente se 

les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así como 

novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 

presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 

Declaro que se me ha informado que, como Titular de información tengo derecho a 

conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de autorización 

que he otorgado para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los 

mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización 

y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder 

en forma gratuita a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 # 

9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más 

información sobre el tratamiento de mis datos es posible acceder a la Política de 

Tratamiento de información en la página de internet www.previsora.gov.co 
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES 

No. 183073103 

Página 1 de1 

 
DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO 

Entidad que expide el certificado: CDA REVICAR LTDA 

No. de Certificado de 
NIT: 900172673 Acreditación: 09-OIN-141-001 

 

Fecha de expedición: 2025/08/08 Fecha de vencimiento: 2026/08/08 

 
DATOS VEHÍCULO 

 

PLACA: FXW029 CLASE: CAMIONETA 
 

MARCA: RENAULT MODELO: 2024 
 

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: GASOLINA 
 

CILINDRAJE: 1598 NRO. MOTOR: J759Q230673 
 

NRO. CHASIS: 9FBHJD201RM709517 VIN: 9FBHJD201RM709517 

LÍNEA: DUSTER 

COLOR: BLANCO GLACIAL (V) 

 
NOMBRE PROPIETARIO: YONNY A. MEZA R. 

 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE 

JAVIER ENRIQUE HOYOS CANAVERA 
 

 
Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 9103867 expedida en Cartagena, 
actuando en su condición de Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. 
Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de Aguachica, identificada con el 
NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA, por una parte, YONNY 
ARTURO MEZA REYES identificado con la cédula de ciudadanía 92508019, 
domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario del vehículo 
que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos 
constar que celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, 
que se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo 
cuyas características son las siguientes: 

 

 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 

LJQ921 RENAULT DUSTER 9FBHJD201RM709517 J759Q230673 2024 

 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo 
tendrá como destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR” 
PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo 
de propiedad exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- 
LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el cumplimiento de la finalidad del presente 
contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al servicio de LA EMPRESA 
y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, manifestando que este 
se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y ordenes de 
retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO- 
SANEAMIENTO: En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del 
contrato se le imponga alguna medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda 
llegar a afectar el presente contrato y/o la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la obligación de sanear el bien 
materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación del contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de 
las medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a 
generar daño a LA EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, el cual autoriza, sea descontado de las cuentas que estén pendientes 



por cancelársele. En el evento de no existir cuentas pendientes, LA EMPRESA, queda 
en libertad de presentar demanda ante la autoridad correspondiente, para hacer exigible 
el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar y/o generar. PARAGRAFO 
TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar suscribir 
contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya 
mencionadas en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, deberá presentar los siguientes documentos, para celebrar el presente 
contrato, los cuáles harán parte del mismo: Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de 
responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si pertenece al servicio Publico), 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL 
CONTRATO. El término de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la 
firma del mismo, quedando establecido por las partes que la empresa lo podrá dar por 
terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO PRIMERO-TERMINACIÓN DE 
CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento en que 
sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el 
vehículo preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin 
compensación o indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
sin que sea obligación de LA EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: En el evento en que el cliente de LA 
EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la misma; LA EMPRESA 
informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para que 
este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones 
propuestas. En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, 
no habrá lugar a compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. 
DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR.- El conductor del vehículo vinculado será 
designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y contratado por LA 
EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos reglamentarios. 
PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del 
presente contrato, LA EMPRESA deberá garantizar al conductor del vehículo, 
condiciones laborales conforme a la normatividad laboral vigente. QUINTA. 
SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), asumirá 
el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a 
terceros en el marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y 
demás erogaciones que se puedan llegar a generar como consecuencia directa e 
indirecta de la prestación del servicio. 
PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 
EL ARENDADOR se compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del 
presente contrato los siguientes documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos 
suministrados. 



➢ Soat. 
➢ Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En 

Caso Que Aplique). 
➢ Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
➢ Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en 

alquiler sin restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de 
quinientos millones de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura 
para lesiones y muerte de dos o más personas, pérdida total por hurto y daños 
por el valor asegurado, pérdida parcial por daños, amparo patrimonial incluyendo 
RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso civil y penal, amparo de 
terrorismo y Acciones malintencionadas. 

➢ Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado 
que tenga cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

➢ Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
➢ Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso 

Que Aplique). 
➢ Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato 
será estipulado una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse 
demoras en el pago, por parte del cliente, afectando la forma de pago prevista; EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará suma alguna por intereses de plazo 
o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso en el pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como 
el pago de la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de 
este,   sea   con   EL   PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 
RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS.- Las multas por infracciones 
de tránsito atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así 
como los daños que produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o 
impericia, siempre y cuando no estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. 
OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA EMPRESA: Son obligaciones especiales las 
siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, informar permanentemente al 
propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el vehículo una o dos 
veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme 
al inventario adjunto, sin perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo 
regresara dentro de los términos establecidos para el mantenimiento respectivo. b) 
Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con este contrato. c) 



Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas 
por LA EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda 
colocar en riesgo la prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. 
e) Avisar a LA EMPRESA, por lo menos con un mes de anticipación, su deseo de 
terminar el contrato. f) Mantener al día todos los documentos y requisitos exigidos por 
la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) Responder administrativa, 
civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. h) Pagar las 
indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás 
emolumentos que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden 
mediante mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de 
transacción y conciliación en derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el 
evento en que sea contratado por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar 
poder especial a quien designe como administrador de su vehículo. K) Las demás que 
proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones con sus clientes, 
en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden 
legal, será causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden 
administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, 
parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este 
contrato. c) Por término del contrato con el cliente al cual se le presta el servicio. 
PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá terminarse este contrato 
por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable 
solidaria ante las autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e 
indemnización que se causaren por la operación del vehículo, cuando por acciones u 
omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los mismos. DECIMA 
PRIMERA-DOCUMENTOS  QUE  HACEN  PARTE  DEL  CONTRATO:  Tarjeta  de 
propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al 
eventual administrador del vehículo. Así como todos y cada uno de los documentos 
inherente al estado y descripción física y mecánica del vehículo. El inventario (anexo) 
para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y será el parámetro para 
cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. DECIMA 
SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento 
de presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso 
judicial o administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: 
Transacción y conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las 
partes manifiestan que conocen, entienden y aceptan el contenido de cada una de las 
cláusulas del presente contrato y que lo suscriben libres de presión o vicio. DECIMA 
CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, se tendrá como domicilio la 
ciudad de Cartagena. 



En señal de aceptación, las partes suscriben dos (2) ejemplares originales del mismo 
tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de Cartagena a los 26 días del 
Mes de Agosto de 2025. 

 
 
 
 
 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 

 
 
 
 
 

 

YONNY ARTURO MEZA REYES 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

AÑO  MES  DÍA 

VIGENCIA 

DESDE 

LAS 00 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

 
HASTA 

LAS 23:59 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

2025-04-02 HORAS 

DEL 
2025-04-03 HORAS 

DEL 
2026-04-02 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO 

4308006670125000 LSX196 INTERMUNICIPAL PUBLICO 1598 2024 

PASAJEROS MARCA RENAULT CARROCERÍA 

5 LÍNEA 

VEHICULO DUSTER 
WAGON 

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON. 

J759Q263407 9FBHJD205RM868458 9FBHJD205RM868458 0.49 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR 

HIDALGO DECERVANTES, MARIA ERLINDA *******884 CC 33137662 CARTAGENA 

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN 

AT1324 43 999913588 0 BOGOTA D.C 

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT 
AMPAROS POR VICTIMA 

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

 
HASTA 

263,13 
2 

UNIDAD 

VALOR 
910 $  414900 $  215700 $  2100 FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 701,68 TRIBUTARIO 

 
TOTAL A PAGAR 

 

 

$ 632700 

B. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS 

 
C. INCAPACIDAD PERMANENTE 

 
 

 
D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 

8,77 
HASTA 

180 

750 

(UVT) 

SALARIOS 

MÍNIMOS 

LEGALES 

DIARIOS 
 

FIRMA AUTORIZADA 

 

1Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920. 

Decreto 2644 de 2022. 
2Para las demás tarifas no citadas en (1). 

RECUERDE QUE: 

VIGENTES 

 
•Es obligatorio portar la póliza de SOAT sin importar el medio de entrega escogido ante La Previsora S.A. 

• La autoridad de transito podrá requerir la póliza en cualquier momento,  usted podrá presentarla en los siguientes medios: impresión física en papel de seguridad; impresión física en papel 

común tamaño carta con código QR; en formato PDF con código QR, el cual se puede descargar del correo electrónico y/o el mensaje de texto con el link de consulta, enviado por La Previsora 

S.A. 

•En caso de tener inquietudes sobre el proceso, marque desde su teléfono móvil al #345, para recibir la asesoría necesaria. 

 
Se debe imprimir la póliza, que se envía a su correo electrónico como respaldo a la información guardada en su teléfono móvil, esto con el fin de evitar  inconvenientes con la 

autoridad de tránsito. 

 

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 

momento. 

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT. 

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 

económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los costos de 

la atención de las víctimas del accidente. 

•Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 

En caso de accidente de tránsito: 

• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar 

del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas. 

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de 

tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 

prestadora de servicios de salud. 

•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Clausula de Coexistencia de Pólizas: 

En concordancia con lo dispuesto en la Circular Externa 021 de 2017, emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, LA PREVISORA S.A. podrá de manera unilateral y exclusivamente a favor del 

consumidor, modificar la vigencia de la póliza, cuando al momento de registrar la misma en el RUNT, se 

corrobore que existe una póliza vigente. En estos casos, LA PREVISORA S.A., modificará la vigencia en 

su fecha de inicio, teniendo como referente la fecha de vencimiento de la póliza que se encuentra 

vigente. Dicha modificación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A. al tomador del seguro. 

Habeas Data: 

Declaro que de forma previa, al momento de la emisión de esta póliza, he autorizado 

a LA PREVISORA S.A. Compañía de seguros, para que consulte, almacene, 

administre, transfiera la información personal suministrada durante el proceso de 

emisión de esta póliza, directamente o por medio de terceros o aliados comerciales, 

para registrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo 

electrónico, llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto y/o utilizando 

aplicaciones de mensajería instantánea, todo lo relacionado con la emisión, 

modificación, o anulación de la(s) póliza(s) que he adquirido, todo lo relacionado con 

este contrato, para estudios estadísticos internos de la compañía de seguros, 

gestionar campañas de mercadeo y/o comerciales relacionados con la(s) póliza(s) 

que adquiero, así como de otros ramos de seguros que maneje LA PREVISORA S.A. 

enviarme información derivada de todas las funciones que directa o indirectamente se 

les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así como 

novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 

presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 

Declaro que se me ha informado que, como Titular de información tengo derecho a 

conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de autorización 

que he otorgado para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los 

mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización 

y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder 

en forma gratuita a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 # 

9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más 

información sobre el tratamiento de mis datos es posible acceder a la Política de 

Tratamiento de información en la página de internet www.previsora.gov.co 
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CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
 
Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 9103867 expedida en Cartagena, 
actuando en su condición de Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. 
Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de Aguachica, identificada con el 
NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA, por una parte, MARIA 
ERLINDA HIDALFO DE CERVANTES identificado con la cédula de ciudadanía 
33137662, domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario 
del vehículo que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL 
PROPIETARIO, hacemos constar que celebramos el presente contrato de 
arrendamiento de Vehículo automotor, que se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo 
cuyas características son las siguientes: 
 

 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 

LSX196 RENAULT DUSTER 9FBHJD205RM868458 J759Q263407 2024 

 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo 
tendrá como destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR” 
PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo 
de propiedad exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- 
LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el cumplimiento de la finalidad del presente 
contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al servicio de LA EMPRESA 
y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, manifestando que este 
se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y ordenes de 
retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO- 
SANEAMIENTO: En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del 
contrato se le imponga alguna medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda 
llegar a afectar el presente contrato y/o la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la obligación de sanear el bien 
materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación del contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de 
las medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a 
generar daño a LA EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, el cual autoriza, sea descontado de las cuentas que estén pendientes 



por cancelársele. En el evento de no existir cuentas pendientes, LA EMPRESA, queda 
en libertad de presentar demanda ante la autoridad correspondiente, para hacer exigible 
el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar y/o generar. PARAGRAFO 
TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar suscribir 
contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya 
mencionadas en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, deberá presentar los siguientes documentos, para celebrar el presente 
contrato, los cuáles harán parte del mismo: Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de 
responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si pertenece al servicio Publico), 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL 
CONTRATO. El término de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la 
firma del mismo, quedando establecido por las partes que la empresa lo podrá dar por 
terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO PRIMERO-TERMINACIÓN DE 
CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento en que 
sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el 
vehículo preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin 
compensación o indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
sin que sea obligación de LA EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: En el evento en que el cliente de LA 
EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la misma; LA EMPRESA 
informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para que 
este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones 
propuestas. En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, 
no habrá lugar a compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. 
DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR.- El conductor del vehículo vinculado será 
designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y contratado por LA 
EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos reglamentarios. 
PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del 
presente contrato, LA EMPRESA deberá garantizar al conductor del vehículo, 
condiciones laborales conforme a la normatividad laboral vigente. QUINTA. 
SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), asumirá 
el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a 
terceros en el marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y 
demás erogaciones que se puedan llegar a generar como consecuencia directa e 
indirecta de la prestación del servicio. 
PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 
EL ARENDADOR se compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del 
presente contrato los siguientes documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos 
suministrados. 



➢ Soat. 
➢ Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En 

Caso Que Aplique). 
➢ Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
➢ Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en 

alquiler sin restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de 
quinientos millones de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura 
para lesiones y muerte de dos o más personas, pérdida total por hurto y daños 
por el valor asegurado, pérdida parcial por daños, amparo patrimonial incluyendo 
RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso civil y penal, amparo de 
terrorismo y Acciones malintencionadas. 

➢ Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado 
que tenga cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

➢ Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
➢ Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso 

Que Aplique). 
➢ Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato 
será estipulado una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse 
demoras en el pago, por parte del cliente, afectando la forma de pago prevista; EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará suma alguna por intereses de plazo 
o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso en el pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como 
el pago de la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de 
este,   sea   con   EL   PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 
RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS.- Las multas por infracciones 
de tránsito atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así 
como los daños que produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o 
impericia, siempre y cuando no estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. 
OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA EMPRESA: Son obligaciones especiales las 
siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, informar permanentemente al 
propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el vehículo una o dos 
veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR, al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme 
al inventario adjunto, sin perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo 
regresara dentro de los términos establecidos para el mantenimiento respectivo. b) 
Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con este contrato. c) 



Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas 
por LA EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda 
colocar en riesgo la prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. 
e) Avisar a LA EMPRESA, por lo menos con un mes de anticipación, su deseo de 
terminar el contrato. f) Mantener al día todos los documentos y requisitos exigidos por 
la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) Responder administrativa, 
civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. h) Pagar las 
indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás 
emolumentos que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden 
mediante mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de 
transacción y conciliación en derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el 
evento en que sea contratado por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar 
poder especial a quien designe como administrador de su vehículo. K) Las demás que 
proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones con sus clientes, 
en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden 
legal, será causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden 
administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, 
parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este 
contrato. c) Por término del contrato con el cliente al cual se le presta el servicio. 
PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá terminarse este contrato 
por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable 
solidaria ante las autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e 
indemnización que se causaren por la operación del vehículo, cuando por acciones u 
omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los mismos. DECIMA 
PRIMERA-DOCUMENTOS  QUE  HACEN  PARTE  DEL  CONTRATO:  Tarjeta  de 
propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, 
Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado 
de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al 
eventual administrador del vehículo. Así como todos y cada uno de los documentos 
inherente al estado y descripción física y mecánica del vehículo. El inventario (anexo) 
para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y será el parámetro para 
cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. DECIMA 
SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento 
de presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso 
judicial o administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: 
Transacción y conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las 
partes manifiestan que conocen, entienden y aceptan el contenido de cada una de las 
cláusulas del presente contrato y que lo suscriben libres de presión o vicio. DECIMA 
CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, se tendrá como domicilio la 
ciudad de Cartagena. 



En señal de aceptación, las partes suscriben dos (2) ejemplares originales del mismo 
tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de Cartagena a los 26 días del 
Mes de Agosto de 2025. 
 
 
 
 
 
JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 
 
 
 
 
 

 

MARIA ERLINDA HIDALGO DE CERVANTES 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 177445243

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado:  CDA INTELIGENCIA VIAL CARTAGENA

NIT: 901003701
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

18-OIN-076-001

2025/11/262024/11/26

DATOS VEHÍCULO

PLACA: FXU718

RENAULTMARCA:

DUSTER OROCHLÍNEA:

PúblicoSERVICIO:

BLANCO GLACIAL (V)COLOR:

2023MODELO:

1333CILINDRAJE:

GASOLINACOMBUSTIBLE:

93Y9SR333PJ365616VIN:

CAMIONETACLASE:

H5HA460D044516NRO. MOTOR:

93Y9SR333PJ365616NRO. CHASIS:

LUIS F. GARCIA B.NOMBRE PROPIETARIO:

JOHANNA ZABRINA SALCEDO MENDEZ

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co



2024-11-01 2024-11-25 2025-11-24

FXU718 INTERMUNICIPAL PUBLICO  1333 

 5 

RENAULT

DUSTER OROCH
DOBLE CABINA CON PLATON

H5HA460D044516 93Y9SR333PJ365616 93Y9SR333PJ365616

GARCIA BARBOZA, LUIS FERNANDO *******554 CC 92553521

43 999913588  0 

910  392200  203900  2100 

 0.31 

2023

ACANDI

598200

$$

$

$

FECHA DE EXPEDICIÓN

AÑO MES DÍA DÍAMESAÑODESDE 

LAS 00 

HORAS 

DEL

DÍAMESAÑOHASTA 

LAS 23:59 

HORAS 

DEL

VIGENCIA

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO

PASAJEROS MARCA

LÍNEA 

VEHICULO

CARROCERÍA

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON.

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT

TOTAL A PAGAR

FIRMA AUTORIZADA

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

•Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 

momento.

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT.

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 

económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los costos de 

la atención de las víctimas del accidente.

•Adquiera su SOAT en lugares autorizados.

En caso de accidente de tránsito:

•Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar 

del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas.

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de 

tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia 

Nacional de Salud.

•Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 

prestadora de servicios de salud.

•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros.

AT1324 BOGOTA D.C

Habeas Data:

Declaro que de forma previa, al momento de la emisión de esta póliza, he autorizado 

a LA PREVISORA S.A. Compañía de seguros, para que consulte, almacene, 

administre, transfiera la información personal suministrada durante el proceso de 

emisión de esta póliza, directamente o por medio de terceros o aliados comerciales, 

para registrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo 

electrónico, llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto y/o utilizando 

aplicaciones de mensajería instantánea, todo lo relacionado con la emisión, 

modificación, o anulación de la(s) póliza(s) que he adquirido, todo lo relacionado con 

este contrato, para estudios estadísticos internos de la compañía de seguros, 

gestionar campañas de mercadeo y/o comerciales relacionados con la(s) póliza(s) 

que adquiero, así como de otros ramos de seguros que maneje LA PREVISORA S.A. 

enviarme información derivada de todas las funciones que directa o indirectamente se 

les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así como 

novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 

presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes.

Declaro que se me ha informado que, como Titular de información tengo derecho a 

conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de autorización 

que he otorgado para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los 

mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización 

y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder 

en forma gratuita a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 # 

9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más 

información sobre el tratamiento de mis datos es posible acceder a la Política de 

Tratamiento de información en la página de internet www.previsora.gov.co

Clausula de Coexistencia de Pólizas:

En concordancia con lo dispuesto en la Circular Externa 021 de 2017, emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, LA PREVISORA S.A. podrá de manera unilateral y exclusivamente a favor del 

consumidor, modificar la vigencia de la póliza, cuando al momento de registrar la misma en el RUNT, se 

corrobore que existe una póliza vigente. En estos casos, LA PREVISORA S.A., modificará la vigencia en 

su fecha de inicio, teniendo como referente la fecha de vencimiento de la póliza que se encuentra 

vigente. Dicha modificación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A. al tomador del seguro.

4308005952716000

RECUERDE QUE:

•Es obligatorio  portar la póliza de SOAT sin importar el medio de entrega escogido ante La Previsora S.A.

•La autoridad de transito podrá requerir la póliza en cualquier momento,  usted podrá presentarla en los siguientes medios: impresión física en papel de seguridad; impresión física en papel 

común tamaño carta con código QR; en formato PDF con código QR, el cual se puede descargar del correo electrónico y/o el mensaje de texto con el link de consulta, enviado por La Previsora 

S.A.

•En caso de tener inquietudes sobre el proceso, marque desde su teléfono móvil al #345, para recibir la asesoría necesaria.

Se debe imprimir la póliza, que se envía a su correo electrónico como respaldo a la información guardada en su teléfono móvil, esto con el fin de evitar  inconvenientes con la 

autoridad de tránsito.

     Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920.

     Decreto 2644 de 2022.

     Para las demás tarifas no citadas en (1).

1

2

UNIDAD 

VALOR 

TRIBUTARIO 

(UVT)

AMPAROS POR VICTIMA

HASTA

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS

B. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS

C. INCAPACIDAD PERMANENTE

D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

263,13

180
750

701,68
8,77

SALARIOS 

MÍNIMOS 

LEGALES 

DIARIOS 

VIGENTES

HASTA

1

2
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 27 de

agosto de 2025, a las 23:39:11, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 92558109
Código de Verificación 92558109250827233911

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 27 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) EMMANUEL DEL CRISTO GARCIA BARBOZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 92558109:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 279282113

PIB

23:37:40

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:40:40 PM horas del 27/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 92558109
Apellidos y Nombres: GARCIA BARBOZA EMMANUEL DEL CRISTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



27/8/25, 23:40 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 27/08/2025 11:42:12 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 92558109 y Nombre:

EMMANUEL DEL CRISTO GARCIA BARBOZA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122267025 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

27/8/25, 23:42 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

DE TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El señor EMMANUEL DEL CRISTO GARCIA BARBOZA identificado con cedula de ciudadanía 
N° 92558109 de Corozal, labora en nuestra compañía desempeñando el cargo de conductor, a través de la 
prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros. Desde el 21 de MARZO del 2023 
hasta la fecha. 

 
Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, a los 26 días del mes de Agosto de 2025. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
KATHERINE J. GOMEZ LLERENA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

CEL 302-385-1617 



 

 
PERFIL 
 
Virtudes y Fortalezas: trabajo en Equipo, Responsabilidad, Facilidad de 

aprendizaje entre otros. 

Soy una persona muy responsable, aprendo rápido. 

 
DATOS PERSONALES 
 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
73.191.805 DE CARTAGENA 

 
CIUDAD DE NACIMIENTO 
CHIVOLO MAGDALENA 

 
FECHA DE NACIMIENTO 
05 DE OCTUBRE DE 1981 
 

ESTADO CIVIL 
UNION LIBRE  

 
FORMACION 
 
2001  BACHILLER ACADEMICO 
CARTAGENACOLEGIO NOCTURNO RAFAEL NUÑEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA 
43 Años 

Barrió el Pozón Sector Nuevo Horizonte Cartagena Colombia 
Mazna E lote 10 

Tel: 311-7079719 – 314-4541896 
 
 

 

wilmerantoniocarrascalrada@gmail.com



EXPERIENCIA LABORAL 
 

DISTRIBUIDORA EFRAIN EDUARDO HENAO CABRERA 
SECTOR  COMERCIAL 

 
JEFE INMEDIATO   EFRAIN EDUARDO HENAO CABRERA 
CARGO   CONDUCTOR 
TIEMPO               1 AÑO Y MEDIO 
TELEFONO   311-6596442 
 
 
 

REFERENCIAS PERSONALES 
 
EFRAIN HENAO 
CONTRATISTA COCACOLA 
311-7079719 – 314-4541896 
 

MIGUEL ANTONIO MEZA RODRIGUEZ 
OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA 
311-5451136 
 
 

REFERENCIAS FAMILIARES 
 
JHOANA CARRASCAL RADA 
AMA DE CASA 
311-6592229 
 

ALBERTO ENRIQUE CARRASCAL RADA 
ESTIVADOR MARITIMO 
304-8929237 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________ 
WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA 

CC: 73.191.805 DE CARTAGENA 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 



CARTAGENA-COLOMBIA 
 
 
 

 

Teléfono: 311-6912751 

Bosque - Cartagena 

 

Cartagena de indias 04 de Febrero 2025  

 

 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 

 

El que suscribe, por medio de la presente me permito presentar al 

Señor WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA, tengo bien a 

recomendar como una persona íntegra, eficiente, honesta y diligente 

en sus funciones asignadas. 

 

Dicha persona la conozco hace 10 años 06 Meses,  en los cuales a 

mostrado una excelente disposición para con los demás, 

Desempeñando el cargo como: CONDUTOR, en los cuales ha 

demostrado ser una persona eficiente, responsable y honesta con alto 

grado de superación y crecimiento profesional. 

 

Se extiende la presente a solicitud del interesado,  para los fines que a 

él le convengan. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

NILSON RADA 

ADMINISTRADOR 

 



CARTAGENA-COLOMBIA 
 
 
 

 

Teléfono: 311-6596442 

Bosque - Cartagena 

 

Cartagena de indias 04 de Febrero 2025  

 

 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 

 

El que suscribe, por medio de la presente me permito presentar al 

Señor WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA, tengo bien a 

recomendar como una persona íntegra, eficiente, honesta y diligente 

en sus funciones asignadas. 

 

Dicha persona brindo la referencia a solicitud del interesado quien 

desempeño  la labor de CONDUCTOR   Quien desempeño a 

cabalidad todo lo encomendado por la empresa. 

 

Se extiende la presente a solicitud del interesado,  para los fines que a 

él le convengan. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

EFRAIN EDUARDO HENAO CABRERA 

ADMINISTRADOR 

 



 

                                                

 
                        

 

Bosque Diagonal 21 N 42-80    Cel 300 3810882 Tel 6931870 Ext.4626 
Cartagena –Colombia 

 
WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA 

NIT 73191805-6 
 

 
 
 

CERTIFICA  
 
 
 
 
Que, Carrascal Rada Alberto Enrique, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1047411552 laboró para la empresa Wilmer Antonio Carrascal Rada identificado 
con Nit 73191805-6 constituido en la ciudad de Cartagena, ingresando el día 12 del 
mes de diciembre del año 2023 hasta el día 11 del mes de diciembre del año 
2024, con tipo de contrato indefinido desempeño el cargo de Ayudante de reparto. 
 
 
La presente certificación se expide a los 16 días del mes de diciembre del año 2024 
para efectos laborales y/o acreditar experiencia laboral (otro). 
 
 
 
 
 
Atentamente.   

 
 
 
 

 
 
________________________________________ 
WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA 

NIT 73191805-6 

 

Representante Legal 

 

 

 

 



 Bogotá DC, 28 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 73191805:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 279282590

PIB

00:08:07

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 28 de

agosto de 2025, a las 00:08:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 73191805
Código de Verificación 73191805250828000851

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:09:04 AM horas del 28/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 73191805
Apellidos y Nombres: CARRASCAL RADA WILMER ANTONIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



28/8/25, 0:09 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/08/2025 12:10:03 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 73191805 y Nombre:

WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122267219 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

28/8/25, 0:10 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

DE TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El señor WILMER ANTONIO CARRASCAL RADA  identificado con cedula de ciudadanía N° 
73191805 de Cartagena, laboro en nuestra compañía desempeñando el cargo de conductor, a través de la 
prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros. Desde el 10 de diciembre del 2012 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 
Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, a los 31 días del mes de Enero de 2023. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
KATHERINE J. GOMEZ LLERENA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

CEL 302-385-1617 































 Bogotá DC, 28 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RICARDO ENRIQUE CERVANTES HIDALGO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 73147878:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 279283110

PIB

00:48:48

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 28 de

agosto de 2025, a las 00:49:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 73147878
Código de Verificación 73147878250828004908

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:49:38 AM horas del 28/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 73147878
Apellidos y Nombres: CERVANTES HIDALGO RICARDO ENRIQUE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



28/8/25, 0:49 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/08/2025 12:50:18 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 73147878 y Nombre:

RICARDO ENRIQUE CERVANTES HIDALGO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122267433 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

28/8/25, 0:50 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

DE TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El señor RICARDO ENRIQUE CERVANTES HIDALGO identificado con cedula de ciudadanía 
N° 73147878 de Cartagena, labora en nuestra compañía desempeñando el cargo de conductor, a través 
de la prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros. Desde el 01 de noviembre del 
2023 hasta la fecha. 

 
Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, a los 31 días del mes de Enero de 2025. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
KATHERINE J. GOMEZ LLERENA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

CEL 302-385-1617 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 27 de 

agosto de 2025, a las 10:02:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 7885944 

Código de Verificación 7885944250827100258 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 

 

 

Página 1 de 1 



Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

Policía Nacional de Colombia 

 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 27/08/2025 10:01:39 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 7885944 y Nombre: 

FELIX MIGUEL CASTAÑO BELTRAN. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122204963 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 
 

 

 



Dirección: Avenida El Dorado # 75

 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 10:03:24 AM horas del 27/08/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 7885944 

Apellidos y Nombres: CASTAÑO BELTRAN FELIX MIGUEL 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 

 



 Bogotá DC, 28 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FELIX MIGUEL CASTAÑO BELTRAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 7885944:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 279283204

PIB

00:59:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

DE TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El señor FELIX MIGUEL CASTAÑO BELTRAN identificado con cedula de ciudadanía N° 
7.885.944 de Cartagena, laboro en nuestra compañía desempeñando el cargo de conductor, a través de 
la prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros. Desde el 16 de enero del 2024 
hasta el 08 de julio de 2025.  
 
Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, a los 08 días del mes de Julio de 
2025. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
KATHERINE J. GOMEZ LLERENA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

CEL 302-385-1617 



 



 



 



 



 



ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 27 de agosto del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ALBEIRO LUIS CORDOBA BELLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 78075241: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 279217008 

PIB 

10:39:56 

Hoja 1 de 01 



 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 27 de 

agosto de 2025, a las 10:40:25, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 78075241 

Código de Verificación 78075241250827104025 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

Policía Nacional de Colombia 

 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 27/08/2025 10:38:37 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 78075241 y Nombre: 

ALBEIRO LUIS CORDOBA BELLO. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122209752 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 
 

 

 



Dirección: Avenida El Dorado # 75

 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 10:42:02 AM horas del 27/08/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 78075241 

Apellidos y Nombres: CORDOBA BELLO ALBEIRO LUIS 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

DE TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El señor ALBEIRO LUIS CORDOBA BELLO identificado con cedula de ciudadanía N° 
78075241 de Lorica, laboro en nuestra compañía desempeñando el cargo de conductor, a través de la 
prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros. Desde el 28 de marzo del 2024 
hasta el 25 de julio de 2025.  
 
Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, a los 31 días del mes de Julio de 
2025. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
KATHERINE J. GOMEZ LLERENA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

CEL 302-385-1617 



  

  

Gregory José Barrios Puello 
Turbaco, Barrio El Paraíso Calle Uvital #20-48 

Cel. 301 5850591 - 301 7030524 
Email: gregorybarriosp1986@gmail.com 

 

 

 

Fecha de Nacimiento : 15 de Mayo de 1986 

Lugar de Nacimiento : Cartagena - Bolívar 

Cédula de Ciudadanía : 1.050.947.965 de Turbaco 

Estado Civil : Unión Libre 

 

Estudios Realizados 
 

 

Primaria : Colegio Nuestra señora del Socorro 

Secundaria : Colegio Alfonso Lopez Pumarejo 

Título Obtenido : Bachiller Técnico 

Otros estudios : Avanzado Trabajo Seguro en Alturas. SENA. 

 

 

Nombre Empresa : O-TEK (Manpower) 

Cargo : Operario de Manufactura 

Jefe Inmediato : Carlos Romero 

Tiempo de servicio : 23/10/2017 – 07/06/2018 

Teléfono : 350 6751357 



Nombre Empresa : TGS 

Cargo : Operador de Planta 

Jefe Inmediato : Yemit Martínez 

Tiempo de servicio : 5 meses 

Teléfono : 316 4991743 

 

Nombre Empresa : TENARIS TUBO CARIBE 

Cargo : Oficios Varios 

Jefe Inmediato : Dionisio Carrasquilla 

Tiempo de servicio : 5 meses 

Teléfono 314 5954 141 

 

Nombre Empresa : ANDAMIOS ANDERSON 

Cargo : Ayudante Andamiero 

Jefe Inmediato : Rafael Vega 

Tiempo de servicio : 23 Mayo/2015 – 31 Agosto/2015 

Teléfono : 6734300 – 322 6424568 

 

Nombre Empresa : ANDAMIOS ANDERSON 

Cargo : Ayudante Andamiero 

Jefe Inmediato : Ernel Velásquez 

Tiempo de servicio : 17 de Octubre de 2014 – 31 de Marzo de 2015 

Teléfono : 6734300 – 304 3645377 

 

Nombre Empresa : CORPISOS 

Cargo : Operador de Producción 

Jefe Inmediato : Hugo Bobadilla 

Tiempo de servicio : 1 Año 7 Meses 

Teléfono 663 7520 



  

  

Nombre Empresa : GRANITOS Y MARMOL 

Cargo : Auxiliar de Producción 

Jefe Inmediato : Orlando Arroyo 

Tiempo de servicio : 1 año 

Teléfono 313 56060 71 
 

 

 
Nombre : AROLDO MORALES CABALLERO 

Profesión u Oficio : Empleado 
Empresa : Bodegas de Ternera 
Teléfono 318 7794500 

Nombre : JOSÉ ANTONIO RAMOS 

Profesión u Oficio : Maestro de obras 
Empresa : Independiente 
Teléfono : 313 5041440 

 

 

 

 
Nombre : DENISSE ARNEDO MARTÍNEZ 
Profesión u Oficio : Técnico en Administración de Empresas 
Empresa : Medimás Cartagena 
Teléfono 310 726 7678 

 
Nombre : MARIO PUELLO PUELLO 

Profesión u Oficio : Auxiliar de Seguridad 
Empresa : Contecar S.A. 
Teléfono 321 507 3398 

 

 

 

Gregorio José Barrios Puello 
C.C. No. 1.050.947.965 de Turbaco – Bolívar 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

Policía Nacional de Colombia 

 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 27/08/2025 10:45:35 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1050947965 y Nombre: 

GREGORY JOSE BARRIOS PUELLO. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122210727 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 
 

 

 



ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 27 de agosto del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) GREGORY JOSE BARRIOS PUELLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1050947965: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 279217987 

PIB 

10:46:25 

Hoja 1 de 01 



 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 27 de 

agosto de 2025, a las 10:46:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 1050947965 

Código de Verificación 1050947965250827104658 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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Dirección: Avenida El Dorado # 75

 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 10:48:15 AM horas del 27/08/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1050947965 

Apellidos y Nombres: BARRIOS PUELLO GREGORY JOSE 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

DE TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El señor GREGORY JOSE BARRIOS PUELLO identificado con cedula de ciudadanía N° 
1050947965 de Turbaco, laboro en nuestra compañía desempeñando el cargo de conductor, a través de 
la prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros. Desde el 13 de julio del 2024 
hasta el 03 de agosto de 2025.  
 
Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, a los 04 días del mes de Agosto 
de 2025. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
KATHERINE J. GOMEZ LLERENA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

CEL 302-385-1617 



Tulio Manuel Chacón Arévalo 

 

 

 
PERFIL OCUPACIONAL: 

 
Soy una persona dinámica, emprendedora, seria y honesta. Con iniciativa y 

organización, gran capacidad de trabajo individual y en equipo, integración y 

habilidad para enfrentar situaciones de desafío y superación. 

 

 
Mis metas están basadas en el logro de objetivos claros; aprendo rápido y cumplo 

de manera adecuada con puntualidad, honestidad y responsabilidad de las 

diferentes actividades que realizo y así mismo dispuesto a cumplir con las distintas 

funciones, obligaciones y normas laborales que tengan establecidas. 



DATOS PERSONALES: 

 
Cartagena de Indias, Bolívar. 

Celular: 3024183034 -31770752559 

Estado civil: Unión Libre 

Fecha de nacimiento: 29 de agosto de 1970 

Disponibilidad: Inmediata 

Correo electrónico: tuliochacon@hotmail.com 
 
 
 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 

 
SECUNDARIA: Colegio Liceo México “limex school” (Bogotá D.C). 

 
TÉCNICO: Ingeniería Eléctrica Servicio Nacional de aprendizaje “SENA” (Bogotá 

D.C). 

PROFESIONAL: Ingeniería Civil, Universidad de los Andes (Bogotá D.C). 
 
 
 
 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 

 

 
● CONSTRUCCIONES KAB S.A 

Cargo: Ingeniero residente. 

Manejo de obra de viviendas de interés social, construcción y ejecución de 

vías. 

Tiempo laborado: septiembre 1996 – abril 2005. 

Bogotá D.C 



● GLOBAL ELECTRIC SAS 

Cargo: Manejo de personal, contratación, ejecución y entrega de obras. 

Tiempo Laborado: mayo 2005 – diciembre 2010. 

Bogotá D.C 

 
● TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

Cargo: Gerente propietario. 

Tiempo laborado: febrero 2010 – diciembre 2016 

Bogotá D.C 

 
● CONDUCTOR DE TRANSPORTE PERSONAL E INSUMOS 

Cargo: Conductor 

Tiempo laborado: enero 2017 - noviembre 2017 

Bogotá D.C 

 
● EKIMAK SAS 

Cargo: Coordinador de proyectos en el área de alcantarillado. 

Contratista aguas de Cartagena desarrollo de labor dragado, presión y 

succión. 

Tiempo laborado: enero 2018 – marzo 2020. 

Cartagena de Indias D.T Y C. 

 
● VACTOR & SOLUCIONES SAS 

Cargo: Coordinador de área, departamento de cabrestantes. 
Contratista aguas de Cartagena desarrollo de labor dragado, presión y succión. 
Tiempo laborado: julio 2021 – mayo 2022. 

 
● CORONA TOURS SA 

Cargo: Conductor y guía turístico 
Tiempo laborado: junio 2022 – mayo 2023. 

 
● TRANSPORTE DE AGUA IVAN LAGUNA SAS 

Cargo: Conductor - apoyo y mantenimiento logístico de vehículos. 
Tiempo laborado: agosto 2023 – mayo 2024. 



REFERENCIAS PERSONALES: 

 
Cesar Gutiérrez 

Profesión: Médico Veterinario y Agrónomo 

Celular: 3006600020 

 
Walter Barreras 

Profesión: Ingeniero 

Civil Celular: 

350-5139115 

 
REFERENCIAS FAMILIARES: 

 

 
Juan Sebastián Chacón 

Profesión: Diseñador Gráfico y Publicista 

Celular: 3002801489 

 
Jessica Torregloza 

Profesión: Abogada 

Celular:3015803195 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

✍ Tulio Manuel Chacón Arévalo 

C.C. N° 79522056 de Bogotá D.C 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 

 

 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
IVAN LAGUNA S.A.S. 
NIT: 900515639-1 

 
El departamento de talento humano hace constar: 

 
Que el Señor, Tulio Manuel Chacón Arévalo identificado con CC # 79.522.056 de Bogotá D.C., Laboró para 

nuestra empresa, bajo la modalidad de apoyo y mantenimiento logístico de vehículos, con modalidad contractual 

verbal y asignación salarial mensual de $ 1´ 300.000 moneda corriente, en un periodo comprendido del seis (06) 

de agosto de 2023 hasta el treinta (30) de mayo de 2024, en el cual demostró eficiencia, honestidad, compromiso, 

puntualidad, y lealtad. 

En constancia de lo anterior, se expide la presente carta a petición del interesado el día 1 de junio del 2024. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

Miguel Angel Cottes 
CC 73196118 

 
 
 
 
 
 
 

 
Bosque diagonal 21-52ª-10 Celular: 3104046290 Teléfono 6056651785 

operaciones@ivanlagunasas.com 
Cartagena, Colombia. 



 
 
 
 
 

 
CORONA TOURS S.A.S 

NIT: 900969878-3 

 

 
DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

 

 
CERTIFICA. 

 

 
Que el Señor, TULIO MANUEL CHACON AREVALO identificado con CC 79.522.056 de Bogotá D.C 

(Cundinamarca), laboro en Nuestra Organización bajo el Cargo de CONDUCTOR, desde el 01 junio de 2022 

hasta 04 de mayo de 2023, devengando un salario mensual de $ 1.500.000 m/c, con Contrato obra labor, 

Destacándose por ser eficiente, responsable, honesto y puntual a su labor. 

 
 

 
En constancia de lo antes mencionado extendemos la presente a petición del interesado a los doce días (12) 

del mes de mayo de 2023. 

 
 
 

 

COORDINADORA TALENTO HUMANO 

CORONA TOURS S.A.S. 

TELEFONO: 6922502 
 
 
 

 
C0RONA TOURS S.A.S – CORONA 24 / 7 – NIT: 900969878 

RESERVAS: (57) 3183438001 (57) 3015214550 (57) 3042117988 
Bocagrande Av. San Martín # 11 – 113 Frente a la Base Naval 

reservas@Coronatours.com.co Web: WWW.CORONATOURS.COM.CO 
Cartagena de Indias Colombia 



 
 
 
 

 
[Bogotá, 24/09/22] 

 

 
A quien pueda interesar: 
 

 
Reciba un cordial y respetuoso saludo. A través de estas líneas deseo hacer de 

su conocimiento que Sr TULIO MANUEL CHACÓN AREVALO, quien laboró para 

mi persona durante (1) años (Enero 2017 - Noviembre 2017), es un ciudadano 

con una conducta intachable. Ha demostrado ser un excelente CONDUCTOR y 

un gran trabajador, comprometido, responsable y fiel cumplidor de sus tareas. 

Siempre ha manifestado preocupación por mejorar, capacitarse y actualizar sus 

conocimientos. 

 
Durante estos años se ha desempeñado como: CONDUCTOR DE PERSONAL Y 

CONDUCTOR DE INSUMOS AGRÍCOLAS Y VETERINARIOS encargado del 

transporte de los mismos. Es por ello que, le sugiero considere esta 

recomendación, con la confianza de que estará siempre a la altura de sus 

compromisos y responsabilidades. 

 
Sin más nada a que referirme y, esperando que esta misiva sea tomada en 

cuenta, dejo mi número de contacto para cualquier información de interés. 

 
Atentamente, 
 

 
CESAR ALBERTO GUTIERREZ MATALLANA 

+57 300 6600020 



 
 

 
Turbaco septiembre 26 de 2022 

 
 
 
 

 
VACTOR Y SOLUCIONES S.A.S 

900.591.70-5 
 
 
 
 

El departamento de talento humano de VACTOR Y SOLUCIONES S.A.S, certifica que el 
señor TULIO MANUEL CHACON AREVALO, identificado con cedula de ciudadanía N° 
79.522.056 expedida en Bogotá, laboro en nuestra empresa desempeñando el cargo de 
COORDINADOR OPERATIVO, con un contrato de trabajo por obra y labor desde 27 de 
julio 2021 hasta 30 de mayo de 2022. 

 

 
Para constancia de lo anterior se firma en Turbaco a los (26) días del mes de septiembre 
de 2022. 

 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
ANDRY BUITRAGO OCHOA 

Gerente Administrativo 
Vactor y Soluciones S.A.S 
3112733011 



 



Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

Policía Nacional de Colombia 

 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 27/08/2025 10:52:16 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79522056 y Nombre: 

TULIO MANUEL CHACON AREVALO. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122211720 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 
 

 

 



ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 27 de agosto del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) TULIO MANUEL CHACON AREVALO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79522056: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 279218821 

PIB 

10:53:17 

Hoja 1 de 01 



 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 27 de 

agosto de 2025, a las 10:53:57, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 79522056 

Código de Verificación 79522056250827105357 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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Dirección: Avenida El Dorado # 75

 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 10:55:16 AM horas del 27/08/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79522056 

Apellidos y Nombres: CHACON AREVALO TULIO MANUEL 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

DE TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El señor TULIO MANUEL CHACON AREVALO identificado con cedula de ciudadanía N° 
79522056 de Bogota, laboro en nuestra compañía desempeñando el cargo de conductor, a través de la 
prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros. Desde el 01 de junio del 2023 
hasta el 18 de agosto de 2024. 
 
Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, a los 24 días del mes de Agosto 
de 2024. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
KATHERINE J. GOMEZ LLERENA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

CEL 302-385-1617 



Hoja de vida Juan C Montaño B 
 
 

 

Juan Carlos Montaño Bottet 
 
 
 

 
 

 

 
INFORMACION PERSONAL 

 
Nacido en Cartagena – Bolívar 

13 de febrero de 2002 

Cedula de Ciudadanía Nº 1.007.209.589 de Cartagena 

Dirección: Urb santa clara Mz-U Lt-1 

Teléfonos: (5) 6386234 

Celular: 3046320060 - 3103615594 

Correo electrónico: juanjrmontano@gmail.com 

Estado civil: unión libre 

 
 

 
Me considero una persona con habilidades y destrezas para cumplir objetivos trazados, 

ya que creo que los logros son resultados de las decisiones que se toman y las metas 

que cada uno se propone o como propósito intento mejorar lo que soy y lo que hago de 

manera constante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESTUDIOS REALIZADOS 

 

 
Secundarios Soledad Vives de Joly 

 
 

 
Estudio universitario Corporación Elyon Yireh Operador de Montacargas (Semestre: 3) 



Referencias Laborales 

 

Comisiones Uribe (Caja de cambio) 

Cargo 
Mensajero 

Tiempo 
Un año 

 
Betty Elena Amaya 

Administradora 

3145146806 

 
 
 

 
Centro Médico 

Buenos Aires 

 
Cargo 

Conductor 

 
Tiempo de servicio 

11 meses 



 REFERENCIAS PERSONALES 
 
 

 
Yina Paola Bottet López. 

Coordinadora de convivencia 

3225862729 

 
Marvin Castellar Barrios 

Supervisor en lectura 

(aguas de Cartagena) 3114017351 
 
 

 
REFERENCIAS FAMILIARES 

 

 
Heriberta Bernarda Bottet Payares 

Enfermera. 

3103615594 

 

 
Rafael Enrique Bottet López. 

Jefe de actividades y recreacioncita. 

3012120881 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juan C Montaño Bottet 

C.C. Nº 1007.209.589 de Cartagena. 

 
Nota: Para todos los efectos legales, certifico que todas las informaciones contenidas en la 

presente Hoja de Vida son veraces. 



 

 



 



 



 
 
 
 

 
CERTIFICA: 

 

 

 

 

Que el señor(a) MONTAÑO BOTTET JUAN CARLOS, identificado (a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1143390460 laboró como empleado suministrado en misión en la empresa 

usuaria CENTRO MÉDICO BUENOS AIRES, mediante contrato por obra o labor, desde el 

día 23 enero de 2024 hasta 15 de diciembre de 2024, desempeñándose en el cargo de 

CONDUCTOR. 

 

 

Para constancia se firma el presente a petición de la parte interesada, en la ciudad de 

Cartagena de Indias a los 28 días del mes de enero de 2025 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 
 

 

GESTIÓN HUMANA 

PROMO PERSONAL SAS 

 

 

 

 

 
Av. Bosque, transversal 54 #21 A 104, Edif. Bosque Ejecutivo, 

Of 608, Cartagena de Indias, Colombia 

Telefonos: (575) 6367349, Celular: 3205656880 www.promopersonal.co 

Promo Personal SAS, Nit 900.096.995-1 



 



 



 



 



 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 27 de 

agosto de 2025, a las 14:46:13, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Número de identificación tributario 

No. Identificación 1007209589 

Código de Verificación 1007209589250827144613 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 
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ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 27 de agosto del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN CARLOS MONTAÑO BOTTET identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1007209589: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 279243143 

PIB 

14:52:27 

Hoja 1 de 01 



Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

Policía Nacional de Colombia 

 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 27/08/2025 02:53:27 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1007209589 y Nombre: 

JUAN CARLOS MONTAÑO BOTTET. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122236641 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 
 

 

 



Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

Policía Nacional de Colombia 

 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 27/08/2025 02:53:27 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1007209589 y Nombre: 

JUAN CARLOS MONTAÑO BOTTET. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122236641 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 
 

 

 



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:27:05 AM horas del 28/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1007209589
Apellidos y Nombres: MONTAÑO BOTTET JUAN CARLOS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



28/8/25, 1:27 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

DE TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El señor JUAN CARLOS MONTAÑO BOTTET identificado con cedula de ciudadanía N° 
1007209589 de Cartagena, laboro en nuestra compañía desempeñando el cargo de conductor, a través 
de la prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros. Desde el 13 de noviembre del 
2023 hasta el 20 de enero de 2024. 
 
Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, a los 24 días del mes de Enero 
de 2024. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
KATHERINE J. GOMEZ LLERENA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TRANSPORTES RUTA LIBRE SAS 

CEL 302-385-1617 



 
 

SA-MB004-2025 

ANEXO No.10 

 Decreto 1082 de 2015 

             APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
 

Proponente: TRL SAS 

  

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL MARCAR 
CON X 

Si el oferente es nacional y todo el personal contratado para la ejecución del contrato es de 

nacionalidad colombiana, y ofrece usa bienes nacionales, obtendrá el puntaje señalado. Este 

aspecto se acreditará mediante la información que sobre la nacionalidad del personal suministre 

el proponente o el representante legal del proponente en 

 
el anexo "Protección a la industria nacional". 

 
 
 

X 

Si el oferente es extranjero y si dentro del personal contratado para la ejecución del contrato 

hay personal de nacionalidad colombiana y/o extranjero, obtendrá el puntaje señalado. Este 

aspecto se acreditará mediante la información que sobre la nacionalidad del personal 

suministre el proponente o el representante legal del proponente en el anexo "Protección a la 

industria nacional". 

 

 

 
 
 

 

 

JAISON CORRALES ALVAREZ 

CC 9.103.867 

Representante Legal 

TRL SAS 



 

              
ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

 
Estimados señores: 

 

JAISON CORRALES ALVAREZ y VICTOR ANDRES VILLA SALAS, identificados con 

cedula de ciudadanía N° 9.103.867 y 1.047.401.942 en nuestra condición de 

representante legal y revisor fiscal, de TRL SAS Nit 900.631.970-1, ], en adelante el 

Proponente, acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) 

de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 

pertenecen a mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante al 

menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En el 

siguiente cuadro señalamos la identificación de las mujeres en la persona jurídica y la 

distribución de los derechos en la sociedad durante el último año: 

 
Nombre completo y 

número de identificación 

de la (s) mujeres (s) que 

tienen o tuvieron 

participación durante el 
último año en la persona 

jurídica 

Número de acciones, partes de interés 

o cuotas de participación de la 

persona jurídica, o el alcance o 

condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin 

ánimo de lucro 

  

YULI ADRIANA TORRES 

PEÑARANDA CC 45.553.778 

108.000 ACCIONES 

 
De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona 

jurídica ha pertenecido a mujeres, y dicha participación mayoritaria se ha mantenido a 

partir de: JULIO 04 DE 2013 

 

Atentamente, 

JAISON CORRALES                       
ALVAREZ CC 9.103.867 
Representante Legal TRL SAS 
 

 

VICTOR ANDRES VILLAS SALAS 
CC 1.047.401.942 
TP 173735 – T 
Revisor fiscal 

 



 

TRL S.A.S 

 

CERTIFICACIÓN DE COMPOSICION 

ACCIONARIA 

 

 

El suscrito revisor fiscal de TRL S.A.S., identificada con NIT 900.631.970-1, hace constar 
que, de acuerdo con el libro de contabilidad, inscrito en el registro mercantil de la cámara 
de comercio de Cartagena, de conformidad con las normas vigentes de auditoría. 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

La composición patrimonial es la siguiente: 

 

Socio Identificación Total 
Acciones 

Valor 
aportes 

% 

Yuli Adriana Torres 
Peñaranda 

45.553.778 108.000 108.000.000 60 

Jaison Corrales 
Alvarez 

9.103.867 72.000 72.000.000 40 

Totales  180.000 180.000.000 100% 

 

 

 

VICTOR ANDRES VILLAS 
SALAS CC 1.047.401.942 
TP 173735 – T 

Revisor fiscal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

 


	d06ddbec62ae4450acbc0c60bd1fbce755d0cbdb83486b5a951355082be96f81.pdf
	mafars025
	d06ddbec62ae4450acbc0c60bd1fbce755d0cbdb83486b5a951355082be96f81.pdf

